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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MtM. el R ey y la R eina Regente (Q. D.Gr.) 
y Aug usta Real Familia continúan en San Se
bastian sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA 

L E Y
ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Gonstitucióa Rey  de España, y  en su nombre y duran- 
te su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
«abad: qué las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:  ,

Artículo !  .0 Las fuersas¡HaYales que para las aten
ciones generales del servicio, policía y vigilancia de 
las aguasíjurisdiccionales de la Península é islas adya
centes, estaciones navales en América del Sur y Fer
nando Poo deben figurar durante el año económico de 
1899 á 1906sson los siguientes:

P en ü iH H la .

Escuadra.

Pélciyo, cuatro meses en ¡segunda y osha en tercera.
¡Carlos F, armado todo el año.
Lepmto, armado todo «Laño.
Alfonso XIII, armado todo el año.

, Gi/mlda, armado todo el «ño.
A tres meses en tercera y nueve en segunda.
O.. 'todo, tres meses en tercera y nueve en segunda.
Pr, r>mrpim, síres meses en ¡tercera y nueve en se

gunda.
Tern or, en segunda todo el ¡año.
Infan ta, Isabel, doce meses .en tercera.
Condeide Venadíto, doce meses en segunda.
Isabel l l T, doce meses en segunda.
General N&ldefiocemeses en ¡tercera.
Galicia, di'ce meses en tercera, ¡pendiente de obras 

para regresar a> España.
Marqués de Id Ensenada, doce meses en tercera.
Rio de la Plata, tres meses en tercera en España y 

nueve en tercera en Ultramar.
Nueva España, doce meses en segunda.
General Concha, doce meses en tercera en Fernan

do Poo.
Magallanes, doce meses en tercera.
Neniando Poo, doce meses en tercera en Fernando 

Poo.
Asturias, doce meses en tercera situación.
Urania, doce meses en tercera situación.
Rigeli seis m?ses en segunda y seis en tercera.
Vitoria, cu a tr o  meses en tercera y ocho en se

gunda.
Alfonso XII, cuatro m?ses m  te?cera ?  Qcho en 

segunda. r <
N(vwtihis, seis en tercera en la Pe*?1̂ ^  7 

tercera en Ultramar.

Temerario, doce meses en tercera.
Vicente Táñez Pinzón,, doce meses en tercera.
Martin Alonso Pinzón, doce meses en tercera.
Marqués de Molíns, doce meses en tercera.
Vasco N^ñez de Balboa, doce meses en tercera.
Hernán Cortés, doce meses en tercera.
Ponee de León, doce meses en tercera.
Segura, doce meses en tercera.
Mac MaJión, doce meses en tercera.

Cádiz.

Brigada torpedista, tres meses en tercera y nueve 
en segunda.

Azor, tres en tercera y nueve en segunda.
Ariete, tres en tercera y nueve en segunda.
Mayo, tres en tercera y nueve en segunda.
Orión, tres en tercera y nueve en segunda.
Parceló, tres en tercera y nueve en segunda.

Ferrol.

Brigada torpedista, tres meses en tercera y nueve 
en segunda.

Habana, tres meses en tercera y nueve en segunda.
Halcón, tres meses en tercera y nueve en segunda.

Cartagena.

Brigada torpedista, tres meses en tercera y nueve 
en segunda.

Sección de Mahón, tres meses en tercera y nueve 
en segunda.

Destructor, tres en tercera y nueve en segunde.
Castor, tres en tercera y nueve en segunda.
Aire, tres en tercera y nueve en segunda.
Acevedo, tres en tercera y nueve en segunda.
Ordéñez, tres en tercera y nueve en segunda.

Boques ea Arsenales.

Cardenal Cisneros, cuatro meses en segunda y ocho 
en primera.

Princesa de Asturias, cuatro meses en segunda y 
«ocho en primera.

Cataluña, doce meses en primera.

Guardacostas.
Seis escampavías, doce meses en tercera.

Art. .2,° Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el artículo anterior y cubrir el servicio de 
Femando' Poo, de Arsenales y Departamentos maríti
mos, se fijtvn 2.500 soldados y 5.500 marineros.

Artículo adicional. Se autoriza al Ministro de Ma
rina para introducir en esta ley las modificaciones en 
sentido de rebaja que correspondan á lo que se esta
blezca en la ley' de Presupuestos.

, Por tanto:...........................................................
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualqui er clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, curoplir y ejecutar la 
presente ley en todas sos partes.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGANTE

El Ministro da Marina,

José Gómez Imaz.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
Sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionada 
lo siguiente:

Art. l.° Se incluye en el plan general de carreteras, 
del Estado una de tercer orden que, partiendo de la 
estación de San Guim, termine en el pueblo de Portell, 
pasando por Gaver y Estarás, como prolongación de la 
de Santa Coloma de Queralt á San Guim, en la provin
cia de Lérida.

j Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser- 
j varán las prescripciones generales relativas á planes* 
l estudio y construcción de carreteras del Estado,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Lttls PIdal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La carretera incluida en el plan gene
ral de las del Estado con el nombre de Yentalló á Cor- 
nellá, en la provincia de Gerona, variará su trazado 
enferma que, pasando por Camallera, Llamparas y 
Torradellas, termine en Bañólas, en la carretera de 
Sarriá á Olot.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y Tiágan guardar, cumplir y ejecutar ia 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce dé Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Erais PIdal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran- 
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieran y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
losiguiente:

Art. l.° Se incluye en el plan general de carretes
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ras (\ , ,» lo, entre las de tercer orden, una de Muros
á Oo* u , pasando por Camota (Coruña); y

0 o Noy a á enlazar con la anterior, pasando 
por 1 vt\¡ (Ontes) y Mazaricos (Coruña).

A 2 Para el cumplimiento de esta ley se obser
var prescripciones generales relativas á planes,
esto < y construcción de carreteras del Estado.

P 1 tonto:
Maníamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gob. Madores y  demás Autoridades, así civiles como 
mil. •>. \ eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
.que ■ carden y hagan guardar, cumplir y ejecutar -la 
p r e s ; ley en todas sus partes..

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
och> cientos noventa y nueve,

TO LA REINA REGENTE

l i  '' 1 it Fomeiato,
lari* IMdal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia-de Dios y la 
Conn.itución Rey de España, y en su nombre y duran
te so menor edad la Reina Regente del Reino;

A. 1V- ios los que la presente vieren y entendieren, 
«abo. A que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo sí -n ente:

A timbo 1.° La carretera de tercer orden de Medi
na G-l Campo por Pozáldez y Matapozuelos á Mojados, 
en m Adanero á Gijón, incluida en el plan general 
de 1 - mi Estado por la ley de 28 de Junio de 1895, se 
prolongará por la aldea de San Miguel hasta terminar 
en la de Valladolid á Segovia á las inmediaciones del 
arrabal del Portillo (Valladolid).

A t. 2.° La realización de esta nueva obra se suje
tará í\ las disposiciones vigentes sobre obras públicas 
por que se rijan los planes, el estudio y la construcción 
de carreteras del Estado. f

P^r tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Lui* P id a l y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 .° Se incluye en el plan general de carre - 
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la de Lérida á Barcelona, en la villa de Mollerusa, y 
pasando por Vilanova, Belianes, término de Maldá y 
pueblo de Omells de Nogaya, en la provincia de Léri
da, y el de Senant, en la de Tarragona, termine en la 
estación de Espluga de Francolí en la misma pro
vincia.

Art 2.° Para él cumplimiento de esta ley se obser 
var ui las prescripciones generales relativas á  planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luí* P ida l y Mon.

DON ALFONSO XÍII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sab^d: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 .° Se incluye en el plan general de ckrre- 
teras del Estádo una de tércer orden que; pártierido de 
la plaza de Muios dé Právía, termine en la playa de 
Agúilár.

Art. 2?  La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente sé subordinará á las prescripciones genera*

les por que se rijan loar planes, el estudio y la construc
ción de las carreteras deJ Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades^ así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier dase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomsnto,

Luis P idal y Mon.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REALE8 DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Alicante y 
el Juez de instrucción de Dolores, de los cuales re 
sulta:

Que en 22 de Agosto de 1898, Ignacio Mora y Mora, 
vecino de Formentera, denunció al Juzgado que los 
encargados de la recaudación del impuesto de consu
mos, entre doce y una de la madrugada de 25 del mes 
de Julio anterior, asaltando el corral dé la  casa del de
nunciante, se apoderaron de dos latas de petróleo y 
una caja de jabón, que se llevaron, atravesando los co
rrales de otros vecinos hasta llegar á la Administra
ción de consumos, donde dejaron dichas especies:

Que instruido el correspondiente sumario, y practi
cadas algunas diligencias en averiguación de los he 
chos denunciados, fué el Juzgado requerido de inhi
bición por el Gobernador de Alicante, de acuerdo con 
la Comisión provincial, fundándose: en que el árt. l.° 
de la instrucción de 12 de Mayo de 1888 establece que 
los procedimientos contra los contribuyentes y otros 
responsables para la cobranza de los descubiertos lí
quidos á favor de la Hacienda ó entidad subrogada en 
sus derechos son puramente administrativos; que el 
artículo 9.° del vigente reglamento de consumos, apli
cable por analogía al presente caso, establece que para 
exigir los derechos se dirigirá la acción administrativa 
contra los dueños, encargados ó conductores de las 
especies, pudiendo ser éstas detenidas por los agentes 
fiscales y constituidas en depósito bajo la custodia de 
la Administración de consumos; que los artículos 159 
y siguientes del mismo reglamento determinan los ca
sos en que se incurre en responsabilidad administrati
va por defraudación del impuesto, y entre ellos está 
comprendido el que introduce ó pretende introducir 
fraudulentamente especies sujetas al adeudo; qúe el 
artículo 167 previene que para imponer las responsa
bilidades de que se trata en los artículos anteriores, 
los procedimientos serán exclusivamente administrati
vos; y que los dependientes del resguardo de consumos 
de Formentera, al incautarse de las especies de que se* 
trata  cuando éstás iban á ser introducidas fraudulen
tamente por los que las conducían, cumplieron con su 
precepto reglamentario, con el fin de castigar una fal
ta administrativa, que es de la competencia exclusiva 
de la Administración, según se desprende de los a r
tículos del reglament > citados:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que, tratándose de 
un delito de robo, la jurisdicción ordinaria es la única 
competente para perseguirlo; y que, no estando con
formes el denunciante y los denunciados en la rela^ 
ción que hacen de los hechos en cuanto á la forma en 
que fueron ejecutados, al Juzgado corresponde cono
cer de ellos y  depurar si se trata  ó no en el presente 
caso de un delito de robo, ya que como ta l  ha sido de
nunciado:

Que el Góbernádor, de acuerdo c6n la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resaltando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Visto el art. 3.° del Reál decreto dé 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los fuúdiop(arlos de la Administra * 
ción, ó cuándo en virtud de' la misma ley débá deci
dirse por la Autoridad admdnistrativa alguna cuestión 
previa de la ctial dependfVel fallo que los Tribunales: 
ordinarios ó especiales biayan dé pronunciar:

Considerando: ?
1.° Que la denuncia origen del sumario que ha 

dado lugar á la presente cuestión de competencia se 
refiere al liecho ¿le haber si lo sustraídas dos latas de

petróleo y una caja de jabón del carral de la casa de 
Ignacio Mora, vecino de Formentera:

2.° Que pudiendo tal hecho constituir un delito de 
robo definido y castigado en el Gódigo penal, la ju ris
dicción ordinaria es la única competente para depurar 
los hechos denunciados y resolver en definitiva si so^ 
ó no constitutivos de delito:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y, por lo tanto, no 
está comprendido el presente caso en ninguno de los 
dos en que, por excepción, pueden los- Gobernadores 
suscitar cuestiones de competencia en les juicios" cri
minales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo d  Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no l a  debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á diez y seis^ de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n j e o  S I M a .

En el espediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Huelva y 
el Juez de instrucción de Valverde del Camino, de- los 
cuales resulta:

* Que en 28 de Junio de 1898, B, Juan Bautista Lan
cha Linares presentó denunciaipor el delito de usur
pación de atribuciones ó prolongación de funciones 
contra los individuos que formaban el Ayuntamiento 
interino de Zalamea la Real, fundándose en que los 
Concejales suspensos, una vezc sobreseída provisional
mente la causa formada á continuación de ¡a suspen
sión gubernativa, debían volver al ejercicio- de sus 
cargos, como dispone la Real orden de -39* de Mayo 
de 1898, y en que, á pesar de haber acudido pidiendo 
su reposición, primero los Concejales suspensos, con 
instancia acompañada de certificación del auto de so
breseimiento, y después el Alcalde, asistido de Nota
rio; el Ayuntamiento interino no había accedido á ello, 
no obstante haber transcurrido los ocho días posterio
res al requerimiento, dentro de los cuales, según la 
ley Municipal, deben ser reintegrados en sus cargos, 
los Concejales propietarios suspensos:

Que incoado sumario, fue el Juzgado requerido de> 
inhibición por el Gobernador de Huelva, en disconfor
midad con la Comisión provincial, fundándose: en que* 
según el Real decreto de 31 de Enero de 1896, ningún 
Concejal interino puede dejar el puesto que la Admi
nistración le ha conferido mientras por la misma Admi
nistración no se le ordene, una vez conocido el fallo da. 
los Tribunales; qúe por lo tanto, los Concejales interi
nos de Zalamea la Real no debían abandonar sus car» . 
gos en tanto que el Gobernador no se lo ordenase de? 
pués de examinar si el fallo del Tribunal estaba, && iIl. 
prendido dentro del art. 191 de la ley Municipal,, y -que, 
en su consecuencia, existía en el presente casada, * cues
tión previa administrativa áqpe  se refiere el art,. * 3 .° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dfetó #auto de
clarándose competente, alegando: que ©1 l^echo de
nunciado revestía los caracteres del delito *de prolon
gación de funciones públicas previsto, y o r t ig a d o  por 
el art. 385 del Código penal; que según el¿ art. 10 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, á la  jiurfedicción ordi
naria corresponde el conocimiento de j delitos y fal
tas definidos en el expresado Código; que no existía 
cuestión alguna previa que resobró-, puesto que no 
puédeadm itirse la doctrina susten tó la  en el oficio de 
requerimiento de que sea necesaria una orden superior 
para  que los Concejales interinas dejen sus cargos, 
sieM o así que existe una disposición tan clara y ter
minante como la contenida en Ja Real orden de 30 de 
Mayo de 1898, la cual no da lugar á interpretaciones 
de ninguna eláse, no pudiendo, por tanto, eludirse su 
cumplimiento sin incurrir en las responsabilidades que 
el Código penal señala:

Qué el Gobernador, en desacueMo con la<Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales? á 
tíoisef que el castigo d$l delito ó falta haya sido re
servado por la ley á íos funcionarios de la Administra
ción, ó euagdo, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión
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previa de la cual dependa el fallo qüe lós Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 190 de la ley Municipal vigente; que 
fice así: «La suspensión gubernativa dé los Regidores 
no excederá de cincuenta días. Pasado este plazo sin 
que se hubiese mandado proceder a la formación de 
causa, volverán los suspensos de hecho y de derecho 
al ejercicio de sus funciones.»* Los que los hubieren 
reemplazado serán considerados como culpables de 
usurpación de atribuciones m ocho días después de es
pirado aquel plazo, y de requeridos para cesar por los 
Concejales propietarios, continuaran aún desempeñan
do funciones municipales»:

Visto el art. 194 de la misma ley, cuyo texto, en 
relación con el anterior, es el e l siguiente: «Los A l
caldes y regidores que por sentencia ejecutoriada fue
sen absueltos, volverán á ocupar sus cargos si durante 
ei procedimiento so les hubiere correspondido cesar, 
üíediatíte lo dispuesto en el arL 95, teniendo efecto, 
i  especio á ellos,, lo preceptuado en el art. 199»:

Visto el art, 385 del Código penal, el cual dispone: 
«que el funcionario público fue continuase ejerciendo 
su empleo, cargo ó comisión después que debiere ce
sar, conforme á las leyes, reglamentos ó disposiciones 
especiales de su ramo respectivo, será castigado con 
las penas de inhabilitación especial temporal en su 
.grado mínimo y multado 125 á 1.250 pesetas»: 

Considerando:
17 Que la presente cuestión de competencia se ha 

' suscitado con motivo de la causa seguida por el hecho 
de haberse negado los Concejales interinos del Ayun
tamiento de Zalamea la Real á dejar sus puestos al 
ser requeridos por los propietarios, una vez sobreseída 
la eaum que contra éstos se había formado:

2.° Que el referido hecho es indudable que reviste 
los caracteres de un delito definido en el Código penal, 
y el conocimiento del cual corresponde á los Tribuna
les de justicia:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
resolver la Administración, y de la cual dependa el 
dallo que los Tribunales hayan de pronunciar:

-$4.° Que, por lo tanto, no está comprendido el pre
sente caso en ninguno de los dos en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com- 
■petencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby  D. Alfon- 
.so XTIT, ycOrno Retva Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
rmil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
. ¿SI Presidente dei Consejo de Ministros, 

francisco Silvia.

M IN ISTER IO  D E GRACIA Y  JUSTICIA
* . ««wRswrcssttMs&í*

REAL DECRETO

Be conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
(de 6 de Dioiembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el ReYD. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía, vacante en 
M Santa iglesia Metropolitana de Zaragoza por defun
ción de D. José María Buluena, al Presbítero, Doctor 
D. ¿Félix Lasheras y Poza, Catedrático de aquel Semi- 
juariq, propuesto en el primer lugar de la terna formu
lada ¡por el Tribunal de oposición.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil 
oc ’sb&eíentos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
Ei M ’tedstrifc de Gracia y  Justicia,

Ha, ^ «1  üurán y Bas.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, dé acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el BBy  D. Alfon
so XIII, y  como REINA Regente del Reino,

Vengo en conceder ej pase A l »  situación de reser
va, con arreglo al punto 3.°, art. 22 de la ley vigente 
de Ascensos en la Armada, al Inspector generad del

Cuerpo de Ingenieros de la Armada 1j .  Bernardo Berro 
y Ochoa.

Dado en San Sebastián á nu.eve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y naeve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  G ó m e z  Im a z .

M I S T E R I O  DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombra de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por exceder de la edad 
reglamentaria, á D. Francisco de Beramendi y Goico
lea, Delegado de Hacienda en la provincia de Burgos, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, en comisión, concediéndole al propio tiempo los 
honores de Jefe superior de Administración, con exen
ción de toda clase de derechos, con arreglo á lo dis
puesto en las bases letra D  de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867, en atención á sus servicios y me
recimientos.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Raimundo F. Willaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Burgos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, en comisión, á D. Da
niel Balaciart y Tormo, que lo es en la de Valencia, 
también en comisión, con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Raimundo P. Villaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Valencia, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. Francisco Jáude
nes y Alvarez de la Mesa, que lo es en la de Salaman
ca con la de Jefe de Administración de tercera.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

E l Ministro de Hacienda,
Raimundo P. Vlliaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Salamanca, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Enrique Gonzá
lez de la Vega, Interventor de Hacienda de la de Co
ruña, con la de Jefe de Administración de cuarta.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Raimundo F. JFIllaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Corulla, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á  D. Anto
nio Aranda é I barróla, que lo es dé la dé Logroño, 
también en comisión, con la de Jefe de Negociado de 
primera.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos noventa v mueve.

! MARIA CRISTINA

SI Ministro de Hacienda,
Raimundo P. Wlllaverde.

Por Real decreto fecha 15 del corriente mes se con
ceden honores de Jefe de Administración á D. Amalio 
Gómez Montero, Jefe de Negociado de primera clwse, 
jubilado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
í ’
í
AVISO A LOS NAVEGANTES S

j Depositos Hidrográficos
GRUPO 136—15 DE AGOSTO DE 1899

!n  allanto se reciba á bordo este aviso deberán corregitgi 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 1 1 f

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Rcrelielo,

( Nachrickten fu r Seefakrer, núm. 22/1.542. Berlín, 1899.)

Núm. 786, 1899.—El Capitán del vapor alemán Italia 
participa haber encontrado el 16 de Mayo de 1899 unos tesn 
tos flotantes en 48° 32' N. por 20° 37' W.

Carta núm. 213 de la sección I.

M AR DEL NORTE 

Inglaterra.
Restos de tinque al N W . del faro flotante «Buágeoc»,

(Bericht and Zeemrenden, núm. 113/714. La H aya, 1 8 9 9 .)

Núm. 787, 1899.—Según aviso publicado en Hamhurgo 
por el Capitán del vapor holandés P roffesor Buys, este bu
que encontró el 1.° de Junio de 1899, á unas 5 millas al N. 
39° W . del faro flotante Dudgeon, unos restos de -buque, de 
los cuales salía del agua 1,8 m.

Situación aproximada: 53° 19' N. por 7o 4' E.

O&rta núm. 239 de la sección I I .

MAR ADRIATICO 

A l e m a n i a .

Restos de buque al NE. de Jasmund y al W N W ,  
de RixhStt.

(Nackriehten fUr Seefakrer, números 22¡ (.556 y 25/1 £82* 
Berlín, 1899.)

Núm. 788,1899.—Según participa el práctico mayor de 
Swinemünde, el 26 de Mayo ’M  lué á piqúe el buque danés 
Elisabelh, á 6 millas al NE. de Jasrhund, en 54° 38' N. por 19® 
5 9 'E.

A  8 millas al NE. de Osseken y á unas 17 al N. 76° W . de 
Rixhóft, se ha ido á piqúe el vapor E m dte, en 54° 54' N. por 
24° 3' E.

Carta núm. 648 de la sección I.

Noticias sobre el alumbrado de Pillan.

{Naekriekien fu r  Seefakrer, núm. 25/1.719. Berlín, 1899.)

Núm. 789,1889,—Las dos luces fijas blancas que se en
cienden en Pillau sobre la valiza de dirección anterior (Mit- 
telbake) y en la valiza directriz (Winkbake) para dar con su 
enfilación la dirección que se debe seguir hasta la entrada 
del puerto, se encienden siempre desde la puesta hasta 1» sa
lida del sol, cuando él canal está libre de todo obstáculo,' 
como restos de buque, boyas al garete, hielos, etc.

Desde el 1.° de Julio de 1899, cuando el canal de Pillau 
esté obstruido por ún obstáculo, pero que no impida la 
trada de los buqués' pequeños, se apagará la luz fija blanca 
de la valiza directriz (Winkbake); pero quedará encendida la 
luz fija blanca de la valiza de dirección anterior (Mitfcelha- 
ke), y su enfilación con la luz fija blanca del gran faro d ePL  
llau da la dirección que se debe seguir en el canal.

Cuaderno de faros núm. 3-2.° de 1896, pág. 34.

Cambios en el alumbrado y valizamiento 
del Sttetiner Haff.

(N achrichtm  f u r  Seefharer, números 25/1.720 y  25/1.721„; Berlín, 1899.)

Núm. 790,1899,—Sé han colocado en el Keine-Paateéh* 
kamp, á la entrada del Papen-Wasser, tres duques de Alba, 
cuya etífíTáéióh da la dirección que se debe seguir en ei ea- 
nal dragado á tráYés del Grosse-Haff.

En cada uno de estoé tres duques de Alba se enciend® de 
noche una luz Jija  blanca.

Situación aproximada del banco Kleine-Paatschkamp?
40' N. por 20° Í4 'E . -

El canal de entrada SE. de Ziegenort está señalado con 
tres boyas de huso rojas en su orilla izquierda, y por do4 bo*í 
yas de huso negras y úna boya negra de globo en su orilla 
derecha.

Cuaderno de faros núm. 3-2.° de 1896, pág. 28.
C&rta núm. 648 ás lá  sección I.
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MAR MEDITERRANEO 
Italia.

Guambio de carácter de un,a boya en la rada de Gaeta.
(Awiso ai Naviganii núm. 93/91 Génova, 1899.)

mm. 791,1899.—Para marcar el bajo Pila en la rada de 
Gaeta se ha fondeado, en reemplazo de la antigua, una boya 
tónica pintada de rojo. Esta'boya, fondeada en 14 m. de 
agua, está al S. 81° W. de la torre Foee y al S. 23° W . de la 
torre Mola.

Situación aproximada: 41° 14' 40" N. por 19° 48' 50" E.

Carta núm. 465 de la sección III.
Valiza en la isla d© Flanosa.

(A viso ai N aviganti, núm . 9 0 / 8 9 . G enova, 1 8 9 9 . )
Núm. 7 9 2 ,1899.—En la cala de San Giovanni se ha edifi

cado una valiza de manipostería piramidal sobre una base 
éuadrada; su enfilación con el centro de la casa del Belvede
re, situada en una altura al W „ franquea de la seca San Gio- 
vanni, que estaba antes marcada con una valiza.

La pirámide, de 14 m. de altura y pintada á fajas negras 
y blancas, está en 42° 35* N. por 16° 17' fi.

Carta núm. 465 de la .sección III,
11 General Director, Jo sé  M. Pilón.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Secretaria general.

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Relación de los aspirantes admitidos /para las oposiciones d Es
cuelas públicas elementales de niños de este distrito universi
tario.

1. D. Miguel Pérez y Martín.
2. » Ignacio Sal y Marqués.
3. p Melquíades J. Cosín y Gómez Cambronero.
4. » Félix Arranz y Posadas.
5. » Jerónimo Sastre.
6 . p  Federico Sáiz y Nario.
7. » Rafael Morales y Barrera.
8 . » Luis Ruán y Lozano.
9. p  Mariano Nieto y Esteban.

10. p José Sánchez y de Arias.
11. » Juan Miravete y Abellano.
12. » Bonifacio Cándido Rodríguez y Yubero.
13. » Fernando Menéndez y Martínez.
14. p  Miguel Escudero y Lezamit.
15. » Alejo García Hernando.
16. p  Germán García Fernández.
17. p Pedro Alvarez Yubero.
18. » Guillermo Heras Velasco.
19. » Eustasio García Guerra,
20. » Francisco Aranda Martínez.
21. » Ambrosio Hornero y Nieto.
22. » Joaquín Adolfo Mondéjar Sanz.
23. » Luis Fernández y García.
24. » Gabriel Ramos González.
25. » Fulgencio Baeza y Molina.
26. p Domingo Esteban y González.
27. » Víctor López y Jiménez.
28. p Mariano Galicia y Vara.
29. » Apolonio José Martínez García.
30. » Marceliano Serrano y Sánchez-Cano.
31. » Manuel Madueño y Gutiérrez.
32. p Cipriano Asenjo de Pablo.
33. » Germán Lizondo y Checa.
34. » Segundo B. Romero Ailón.
35. » Nicolás de Pablo Sacristán.
36. » Juan Gómez Hormigos.
37. » Horacio del Barrio y Reltrán.
38. » Minio Girón García.
39. p Luis Ibánez Cuerda.
40. » Rogelio Trejo y Retana.
41. » Anastasio Pascual Sánchez.
42. » Ildefonso Pérez y Bravo.
43. » Juan Francisco Díaz y Camacho.
44. » Joaquín Sanz de la Fuente.
45. p  Andrés Hornillos de León.
46. » Alejandro Alcaide y Olmo.
47. » Francisco Domínguez y Checa.
48. p Matías Cuesta y Sanz.
49. p Pedro Calvo Rodríguez.
50. » Desiderio López Terradas y Domínguez.
51. » Juan Francisco Domingo y Yubero.
52. » Alejo Ibares Manzano.
53. » Federico Ruiz Navarro.
54. » Salomé Benito y Morata.
55. p  Juan Mateo Vera.
56. » Cándido Izquierdo y Rey.
57. » Máximo González Villa.
58. p  Francisco Navarro Blasco.
59. » Justino Cledón y Pujol.
60. » Rufino Menéndez y Suárez.
61. » Eduardo García Peñalver.
62. p  Quintín Rupérez y Maluenda.
63. » Eleuterio Eduardo Sanz Cuéllar.
64. p Benjamín Benito Sancha y Recuero.
65. p  Francisco Maseda del Peso.
66. » Victoriano Lángara Fiel.
67. » Juan Francisco Relio Fernández.
68. » Jacobo Pozo y Moreno.
69. » Francisco Lazcano y Soria.
70. » Juan Bautista Olías y Pérez.
71. > Modesto Heras Velasco.
72. » Félix Heras y Rodríguez.
73. » Tomás Velázqiiez Frías.
74. » Leopoldo Santamaría Pascual.
75. » Juan López y García.
76. p Luiz Pérez y Nogués.
77. » Joaquín Fernández Guerrero.
78. » Luis Garrido y Albín.
79. » Pablo Sánchez y Zamorano.
80. » Nicolás Joaquín Perea y Herranz.
81. » Benigno Simón y Antonio.

82. D. Bernabé Herra.uz y Fernández.
83. » José Fuentes y í  Joréns. ^
84. » Angel López Amo' y Molinero.
85. » Alejandro Borrego y  Rodríguez.
86. p Tomás Flórez y Cataián.
87. » Agustín Nogués y Sardá.
88. p  Diego Gregorio González Nicolás y Galiana e
89. » Pedro Domiciano García Vegas.-
90. p Crisanto Torremocha Esgueva.
91. p  Quintín Juárez de la Cruz.
92. > José Aquilino Jareño y Morales.
93. p Juan Molina-García.
94. » José Cagide Carvajal,
95. » Cándido Priego y Sacristán.
96. p David Santafé y Benedicto.
97. p Miguel Córdoba y Acosta.
98. p Juan Emilio Falencia y Ruiz Tapiador*
99. p  Honorato Villar y Martínez.

100. p Eugenio Rubio y Muñoz.
101. Lino Alberto Fernández y García.
102. » Manuel Velasco y Velasco.
103. » Félix Martín y García
104. p Maximiliano Hidalgo é Izquierdo.
105. p Eduardo Gil Vicente.
106. p Juan Antonio Gaspar y  Minaya.
107. p Faustino Sotero y Pedernal.
108. p Antonio Montañola y Llort.
109. p Julio Sequí y Martínez.
110. p Antonio Segundo Muñoz y Calleja.
111. p Celestino Fábregas y Casanova.
112. p Angel Pablo Jiménez.
113. p Fermín Marín Ortega.
114. » Sebastián Rodríguez Tomás.
115. p Simón Antón García.
116. p Juan Rodríguez y Marín.
117. » Gonzalo Bajo y Barilonga.
118. » Pío Diez Soler.
119. » Andrés Escudero y Blasco.
120. » Pedro López y Sevilla.
121. » Martín Sanz y Martín.
122. p Redro Maymó y Mestre.
123. p Martín Enrique Rojas y Nieto
124. » Domingo Hidalgo Bravo.
125. p  Rodrigo Terrón y López.
126. » Ildefonso Salvador y Santos.
127. p Lorenzo Nava y Esteban.
128. » Santiago Peralbo y Pedraja.
129. p Julián Pecharromán y Cano. ^
130. p Jesús Carmelo Romero y Agujetas.
131. p José María García y Parreño.
132. » Pedro Rpmán y del Val.
133. p  José Cuadrado y Martínez.
134. p Enrique del Amo y Martínez.
135. » Jenaro Jiménez Pez.
136. p Alvaro Merino Paredes.
137. » Pedro Gómez Moreno.
138. p Niceto Sáinz García.
139. p Félix Sáinz García.
140. > Felipe Vicente y Vicente.
141. » Aurelio Alonso Palomeque.
142. p Pedro Cerón y Crispa
143. p Julián Jimeno Gargallo.
144. » Martín Molina Freile.
145. » Antonino Lenguas Lázaro.
146. » Pedro Luis Carazo Ureña.
147. » Francisco Cabanillas Aguilar.
148. p Juan Rubio y Carretero.
149. p Francisco de Andrea y García.
150. » Angel de la Vega y López.
151. p Joaquín Rivero y Cañizares.
152. » Cayetano Bermejo é Higes.
153. p Tomás Corcuera y Montoya.
154. » Vicente Navasqüés y Sáez.
155. » Francisco Blanca Cordero.
156. » Martín Erdozain é Iribarren.
157. p Juan A. Córdoba y Acosta.
158. » Elisardo Delgado García.
159. » Pedro Fernández García.
160. » Anselmo Merino y Velay.
161. » Francisco Ferreiro Nieto.
162. p  Marcos Martínez Hidalgo.
163. » Adolfo García y García.
164. » Pablo José Dueso Báncora.
165. p Amalio Cañadas y Gómez.
166. p  Mariano Madrigal y Guío.
167. p Eusebio Bravo y Sierra.
168. p  Francisco Martínez Muñoz.
169. p Adelardo Peral y Sáez.
170. » Félix Escalante y Martínez.
171. » Enrique Uaábal y Jiménez.
172. » Eleuterio Garabaya y García.
173. p Agustín Fernández Carabella.
174. p Dionisio Manzanares y Pizarro.
175. » Carlos Graña y Martínez,
176. p José Gómez y Serrano.
177. p Ramón Nieto Méndez.
178. » Marcos Casado Avila.
179. » Venancio Martín Abad.
180 i » Luis Domínguez Gragera.
181. » Inocencio Rivas Bragado.
182. » Ignacio Redondo Magán.
183. » Ambrosio Arnáiz Munguira.
184. » Antonio Navarro y Vinuesa.
185. x> Antonio González L. Moratilla.
186. » Carlos Ovejero y González,
187. » Benigno Rebullido Latorre.
188. p Angel Lorenzo Villanueva.
189. » Eugenio Gallego y Martín.
190. p Pablo Esteban Sánchez.
191. p  Augusto Colina y Munguira.
192. p  Modesto Caballero y Pérez.
193. p  Valentín Fernández y Velasco.
194. » Anastasio Fernández y del Pino.
195. p Ricardo López Litran.
196. p Hermógenes Sanz y Ucero.
197. p Dionisio García Martínez. ,
198. p Elias González y Balbanedá.
199. » José Félix Olivárez Sáiz.
200. » Mariaüo Sanz de la Mata.
201. » José Rodés y Novell.
202. » Florencio Manuel Navalpotro Cetr^dá.
203. » Luis Eusebio López.
204. » Francisco Carrillo Guerrero.
205. p  Hilario Franco Santamaría.
206. » Juan Mayordomo Martínez.
207. » Gaspar de Frutos y García.
208. » Demetro Ismael Blázquez Serrano.
209. p  Felipe González Bravo.

210. Ib Mariano Olmeda Moreno.
211. $ Juan Bautista Madueño.
212. p Eusebio Robledo Moreno.
213. p Rufino Carpena Montesinos.
214. p Pedro Antonio Fiteni y Rubio.
215. p Eusebio Pérez y Martín.
216. p Aurelio Ildefonso Martínez Rubio.
217. p Mariano Rujas y Barrios.
218. p Bonifacio Hernando y Báscones.
219. p Constantino Jiménez Romero.
220. » José García Couz.
221. » Atilano Morales y Díaz Galiano.
222. » Pedro Rojo Maestro.
223. » Manuel Barrera y Ortega.
224. p Francisco Esteban y Esteban.
225. p  Manuel Velasco y Gómez Salcedo.
226. p Ciríaco Nicolás Cañamero de la Hoz*
227. p Román Carlos Sainz y Encinas*
228. » Leopoldo Casero Sánchez.
229. » Marceliano Escudero Sera.
230. p Angel González Carbajo.
231. p Leandro Gómez Sobrino.
232. p José Gutiérrez del Arroyo y Cebreiro*
233. p Antonio Badillo y Romero.
234. p Angel Grande Pérez.
235o » Alberto Mestre de Hernando.
236. p Hilario Beltrán y Romero.
237. p Alejandro Martínez Navarro.

Aspirantes excluidos por no haber llenado los requisitos que pre
viene el reglamento.

238. D. Salvador Sánchez Chacón.
239. p José Torralba y Moreno.
240. » Pedro Díaz Muñoz.

Relación délas aspirantes admitidas para las oposiciones á Es
cuelas públicas elementales de niñas de este distrito universi
tario.

1. Doña Julia Guadalupe Calamita y Alvarez.
2. p  Emilia de la Cámara y Delgado.
3. p  Julia Belmar y Martínez.
4. p María Isabela Santos Fernández.
5. p María del Carmen Lara y de las Casas.
6 . p Casilda Fernández Bárcena.
7. p Ildefonso Campo Soto.
8 . p Fernanda Campos y López.
9. p  Gregoria Zuzuarregui é Irayzos.

10. p Luisa Junquitu y Sánchez.
11. p Encarnación Verdú y Llana.
13. p Lucrecia Verdú y Llana,
14. p Gumersinda Rosa Cobos y Pérez.
15. p Tomasa Aguado y Gómez.
10. p Julia Antón y Valmaseda.
17. p María Consolación Gómez y de Leira.
18. » Eusebia María Asunción S. Segundo y Díaz»
19. p Dolores Muñoz y Corripio.
20. p Manuela Gili y Avilés. _
21. » Carmen Ortiz y Parra. T7
22. p María Ascensión Lucio Fernández. £23
23. » Eliceria Llórente y Sanz. ~"‘“
24. p  Tiburcia Manuela Rodríguez -  Palacios 5

Alamo.
25. » María Luz Miegimolle Martínez Conde.
26. p Fuencisla Latre y Grande.
27. > Luisa García Torrente.
28. p Carmen Rodrigo Márquez.
29. P Jovita Josefa Monjas Arroyo.
30. p Cecilia Arranz Tejedor.
31. p  Matilde Sánchez Trébol.
32. p Juliana V. Alonso Irueste.
33. p  María Natividad Arroyo Fulcioni.
34. » Matilde Serrato y Berindoaga.
35. » Emilia del Barrio de las Heras.
36. p  Tomasa Moras Rodríguez.
37. » María de la Concepción Martínez Guruciaga<
38. » Carolina Ruiz Conejo y Ruiz Conejo.
39. » Emilia Ranz y Aules.
40. p María Juana de Moya y García.
41. » María de los Angeles Vivar y López.
42. p María Jenes y Quevedo.
43. p Bruna Borobio la Orden.
44. p María López Sánchez.
45. p Feliciana Balaguer Palacián.
46. p  Antonia de la Riva Valcárcel y Magro.
47. p  Vicenta Sánchez Jiménez.
48. > Zoila Simona Juárez Carretero.
49. p Julia del Río Muñoz.
50. p Francisca Martín Pavón.
51. » Dolores Aparicio y Blanco.
52. p María de la Purificación Melendo y Cruz.
53. » Carmen Santos y Arcediano.
54. » María Ascensión Serrano y Rodríguez*
55. p  Genoveva del Pino Bar cera.
56. » Rita Collado de Cosío.
57. p Buenaventura Carmen Herrero Lahuerta*
58. » Ursula Dominga Valí ej o y Pérez.
59. » Casta Elvira García de Francisco.
60. p Dolores Oliva y Martín.
61. » Carmen López Caballero.
62. p Juana García y Tapia.
63. p  Gregoria Pedrero y Abad,
64. p  Eladia Moreno y García.
65. » María Magdalena del Río y Astarbe.
66. » Juana Monge y Corral.
67. p Asunción Envid y Sanseroni.
68. p María del Pilar Sánchez Rosado.
69. p Amalia Navarro y Delgado.
70. » Lucía Regina Pérez Alemáni
71. » María de las Mercedes Guisasola y Seguróla*
72. » Carmen Fernández Amela.
73. » María de los Santos Patrocinio González y Be*

Ionio.
74. » Saturnina Mayo y Cuervo.
75. p María Elisa Cabezón Balmaseda.
76. p Jenara Dolores Carmena y Carmena.
77. » Agueda Juliana Ruiz Recuenco.
78. p  Cesárea Pérez Alda ve.
79. » Josefa Blanco Oliva.
80. p Damiana Herranz Hernández.
81. » Antonia Galán Iglesias.
82. p Francisca García y Castro.
83. p María Navarrete y Navarro*
84. p  Zaquea González y MqgtOZ*
85. »  EUgaf $<ñnéz (jarcia,
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86. Doña Juana Natividad de Diego y González.
87. » Luisa Berrocal y Castillo.
88. » María Isabel Iglesias y Serrano.
89. » Magdelena Jimeno Pastor.
90. > Maximina Pascual y Martínez de Tejada.
91. » María Eulalia Navarro Mazón.
92. » Cira Escobar y Collado.
93. » Segunda Fernández Ortega y Bermejo.
94. » Petra López Gómez.
95. » María de los Dolores Liceras y Pabón.
96. » Maria Piñeiro y García.
97. » Tomasa García y Granaus.
98. » Eloísa Iglesias y ¿apela,
99. » María de la Concepción Ruiz y Nogueras.

100. » María de los Angeles Fuertes Sánchez*
101. » Elvira Zurdo y Bragulat.
102. » Benita Encarnación García y García.
103. » Ramona García Iruela.
104. » Natividad Delcilla y Lorenzo.
105. » Enriqueta Valls Tarragó.
106. » Alejandra Ofcero y  Cimiano.
107. » Genoveva Sebastián y Míquez.
108. » Elvira Alonso y Moreno.
109. » Laura Bravo y Fernández.
110. » Nicolasa Vargas y Esteban.
111. » María Manuela Regueiro y García.
112. » Luisa Gondra y Gavióla.
113. » Juana Cruella Tercero
114. » María de la Fuencisla Zúñiga y Herrero.
115. » Juana de Anta y Amigo.
116. » Eugenia Albinet y Mendía.
117. p Rufina Sánchez y Martín.
118. » Angela Sellés y Vacaj
119» » Carmen Raposo y González.
120. » Manuela Benítez é Hijosa.
121. p María Estrella García Pulido.
122. * Esperanza Lorón y Ruiz.
123. p  Plácida Torrego Mardomingo.
124. » Agueda Barahona Alonso.
125. » Fidela Gómez López.
126. » Lucía Bilbao é Imaz.
127. p Amalia Díaz Domarco.
128. » Fernanda Martín Carrascal.
129. » Francisca Pérez y Jaras.
130. » María Magdalena Áldá y Subirana.
131. p Petra Manuela Pérez García.
132. » Teodora Queímadelos Vieítés.
133. p Eulalia Gallego Duque.
134. » Julia Redondo y Díaz.
135. p Isidra Merodio y Rico.
136. » Esperanza Olivito y García.
137. p Modesta Olivito y García.
138. » María de la Cabeza Bulnes y Gutiérrez.
139. » Encarnación Fernández y Alvarez.
140. p Ana Mestre y Mora.
141. p Felisa Zaldívar y Gavilanes.
142. » Emilia Cornejo y Pérez.
143. » Luisa Gómez Fernández
144. » Fernanda Méndez Olivares.
145. p María del Carmen Ureña y Basallo.
146. » Antonia Ascensión Pérez y Lanchas.
147. » Lucía Fernández Arcarza.
148. p Paulina González y González.
149. » María Asunción Rodríguez Pérez.
150. » María de la Asunción Val verde Sánchez

Aguayo.
151. p María del Pilar Martínez Dueso.
152. p María Cereceda y Legarda.
153. » Andrea Herrero García.
154. » Emilia Raya Martínez.
155. p Felisa Herrero Millán.
156. » Plácida Diez Blázquez.
157. p  Prudencia Lejarreta y Florencia,
158. » Petra Jiménez García.
159. » Teófila Juana Viejo Pajares.
160. » Josefa Ortega Utrilla.
161. » Filomena S. Villanueva.
162. » Vicenta Saint-Bois y Rico.
163. p  Társila Gordillo y Amores.
164. » Segunda Chaparro y O caña.
165. * Consuelo Cruz Velasco.
166. p  Eulogia Santa mera Blas.
167. p María Graell Parera.
168. » Luisa Sauz y Santos.
169. p Sofía Portavitate y Gibaja.
170. » Mariana Sánchez y Comas.
171. p Carmen López y San José.
172. » Josefa Lobo y Herrero.
173. » Basilia Hernando Aylagas.
174. » Valentina María del Pilar García y García.
175. p Arquelaa Fernández Castañeda y del Valle.
176. » Cesárea Martínez Dueso.
177. p Antonia García y Picazo.
178. » Natividad Sanz López,
179. > Consuelo Arranz y Muñoz.
180. p María Casas Fernández.
181. » Juana de la Huz Tejero.
182. p María de las Nieves Miranda y Sevilla.
183. » Rosalía,de Echevarría y üribe.
184. » Ludivina Ninfa López Sánchez.
185. » Trinidad Martín Tejedor.
186. p Carmen Suárez y Carrillo.
187. p Asunción Granda Regueiro.
188. » Olalla Gonzalo Cobos. 4;,
189. » María Angeles del Campo de Medina.
190. p Eugenia Claver y Librero, i
191. p María de la Paz Linares Balín.
192. » Araceli Luisa Riopérez Antón.
198. > María de las Mercedes ^  lá Calle y Albarrán.
194. » Florentina Petra Villegas y López Gijón*
195. » Juana Matilde González.
196. » Isabel Prieto García.
197. » Pelagia de Cosío y Fernández.
198f p  Inocenta de Ancos y López.
199. » Florentina Serrano Hernández.

Aspirantes excluidas por no haber llenado los requisitos que pre
viene el reglamento.

800., Doña Quintina Valdivia Castro.
201; » Petra Blanco y Sánchez.
202* p  Concepción Abós y Sánchez.
203. * Clotilde de Castro y Rodríguez.
204* » Angeles Morán y Márquez.
205% p Eustaqtiia Delgado y Montañés .
806. » María Josefa Yilléñ Domínguez*

Relación de las a sp ira d  admitidas para las oposiciones 
a Esencias públicas de párvu los de este distrito universitario,

1. Doña María Isabela Sanios Fernández.
» Casilda Fernández Barcena^

3. » Ildefonsa Campo y Soto.
4. » Gumersinda Rosa Cobos y Pérez.
*>•, » Julia Antón y Balmaseda.
b. » María Luz Miegimolle y Martínez Conde.
7. p Jovita Josefa Monjas y Arroyo.
8. » Juliana V. Alonso Irueste.
9. » María Natividad Arroyo Fulcioni.

10. p María de la Concepción Martínez Guruciaga.
11 • > Carolina Ruiz Conejo y Ruiz Conejo.
1*. » María Yenes y Quevedo.
13. » Bruna Borobio la Orden.
14. p Feliciana Balaguer Palacián.
15. p Zoila Simona Juárez Carretero.
16. p Francisca Martín Pavón
17. p María de la Purificación Melendo y Cruz.
18. p  María Ascensión Serrano y Rodríguez.
19» p Genoveva del Pino y Bmrcera.
20. » Rita Collado de Cosío.
21. p Juana García y Tapia.
22. p Asunción Envid y Sanseroni.
23. p Amalia Navarro y Delgado.
24. » Carmen Fernández Amela.
25. p María Elisa Cabezón Balmaseda.
26. » Antonia Galán Iglesias.
27. p Francisca García y Castro.
28. p Elisa Gómez y García.
29. p Juana Natividad de Diego y González.
30. p Luisa Berrocal y Castrillo.
31. » María de los Dolores Liceras y Pabón.
32. » Tomasa García y Granaus.
33. p María de la Concepción Ruiz y Nogueras.
34. » Elvira Zurdo y Bragulat.
35. p Benita Encarnación García y García.
36. p Natividad Darcilla y Lorenzo.
37. p Enriqueta Valls y Tarragó.
38. » Genoveva Sebastián y Míguez.
39. p Elvira Alonso Moreno.
40. » Laura Bravo y Fernández.
41. p Nicolasa Vargas y Esteban.
42. p Rufma Sánchez Martínez.
43. » Plácida Torrego Mardomingo.
44. p Carmen López Caballero.
45. » Agueda Juliana Ruiz Recuenco.
46. p Záquea González y Muñoz.
47. p Fernanda Martín Carrascal.
48. p Petra Manuela Pérez García.
49. » Eulalia Gallego Duque.
50. » Esperanza Olivito García.
51. > Emilia Cornejo Pérez.
52. » Vicenta Saint-Bois y Rico.
53. » Eusebia María Asunción San Segundo y Díaz.
54. p Josefa Lobo y Herrero.
55. » Valentina María del Pilar García y García.
56. p Antonia García y Picazo.
57. » Luisa Gómez y Fernández.
58. » Ludivina Ninfa López Sánchez.
59. » Araceli Luisa Riopérez Antón.
60. » Inocenta de Ancos y López.
61. » Florentina Serrano Hernández.

Aspirantes excluidas por no haber llenado tos requisitos que pre
viene el reglamento.

62. Doña Quintina Valdivia Castro.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi

dad se publica para conocimiento de los interesados.
Madrid 17 de Agosto de 1899. =Por el Secretario general, 

el Oficial mayor, Antonio Rodríguez.

Direccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial,

Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses de Abril, Mayo 
y Junio últimos (1).
Expediente num. 22.054. D. Luis Gallo Molina.
Patente de invención por veinte años por un sistema auto

mático de señales por medio de corrientes eléctricas para pre
venir y evitar choques de trenes en las vías férreas.

Expedida en 5 de Marzo de 1898.
C aducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.059. D. G. Fernández de los Ríos. 
Patente de invención por veinte años por mejoras introdu

cidas en la fabricación de abonos.
Expedida en 24 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de* la segunda anualidad en 6 

de Abril de 1899.
E xpediente núm. 22.060. D. José María Sierra.
Patente de invención por veinte años por un aparato de

nominado Blanco, patente Sierra.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

25 de Mayo de 1899.
Expediente núm. 22.073. D. Sebastián Planas Duarry y 

D. Emilio Porta é Jeart.
Patente de invención por veinte años por un procedimien*. 

to para la fabricación de redes de todas clases con un nud .0 
especial. ■ ■

Expedida en 31 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad, en

12 de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.074. D. W. Kópeke.
Patente de invención por veinte anos por unas correas 

para maquinaria, formadas por hilos metálicos reo* abiertos 
por fibras de cáñamo

Expedida en 9 de Marzp de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda añr^alidad en

13 de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.076. D. Ricardo Moreno / y Ortega. 
Patente de invención por veinte años por v 'jl aparato fijo 

para alimentar varias luces de acetileno*

(l)  Véase la Gaceta de ayer»

t Expedida en 30 de A de 1898.
 ̂ 25 d?MayoddePl°899alta d® 'Pag° ^ la S6gUnda anualidad efi

Expediente núm. 22.077. D. Francisco Sureda é Iglesias, 
Patente de invención por £Ü2C'£ años por un procedimien

to industrial para la fabricación! de cubiertos de metal fusi
ble con refuerzos interiores metálicos de mayor resistencia* 

Expedida en 9 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago dele segunda anualidades 

6 de Abril de 1899.
Expediente núm. 22,085. D. José Becerray Fernández. 
Patente de invención por veinte años por unot? entarima

dos partátiles.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de p*ago de la segunda anualidad en 25 

de Mayo de 1899.
Gr^kt6dÍente HÚIñ’ 22,088* Mr* German Bapst y Mr. Artlmr

Patente de invención por veinte años? por un nuevo moti^r 
de esencia de petróleo ó de gas.

Expedida en 30 de Abril de 1898.
de MayoCded1899r d<3 P&g(> ^ ]a seguiláa anualidad en 25 

Expediente num. 22.104. D. Agustín Feliú y Miralles 
elevadora de a l*YGnci6n ? 0T veinte años PG2r una máquina 

Expedida en 24 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad m 4  

de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.109. Los Sres. Curt Ferdinand Féfj- 

cher y Julius Friedrich Alfred Rungen.
Patente de invención por veinte años por una disposición 

para dar movimiento á las bicicletas.
Expedida en 11 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en & 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.113. D. Modesto Martí.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial titulado Cementight.
Expedida en 11 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.116. D. Francisco Rodríguez Alvarez. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para elevar líquidos, mecánico.
Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3  

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.118. Mrs. Alfred Suart et George 

Washington Robertson. e
^Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos para la fabricación de ladrillos ó caldosas para pavi
mentos.  ̂ F

Expedida en 3 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.122. D. Silverio Escobar y Salazar. 
Patente de invención por veinte años por un aparato de- 

nominado Escobar, con destino especialmente para soldar 
objetos de lata, sin perjuicio de poder emplearlo también 
para la soldadura de toda clase de metales.

Expedida en 24 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.124. Los Sres. P. González Moreno, 

Sociedad en comandita.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para la fabricación de tejidos especiales, propios para vesti
dos de señora y forrería.

Expedida en 1 1  de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en fi 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 22 125. D. Ernesto Soler.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para, fabricar brazos, piernas y cuerpos moldeados de muñe
cas ó bebés

Expedida en 14 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.126.. D. Tomás García Ruiz.
Patente de invención por diez años por la fabricación de 

ciertos objetos destinados á los efectos que expresa.
Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3> 

de Junio de 1899.
Expedienta núm. 22.127. D. Georg 
Patente de invención por veinte años- por un mechero de- 

incandescencia para luz de petróleo.
Expedida en o da Marzo de 1898.
Caducada por faíta de pago de la segunda anualidad en 13: 

de Abril de 3Í899.
Expediente núm. 22.134. D. Juan Capero.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to curativo y preventivo de las cepas Iloxeradaí y amenaza
das de esta plaga.

Expedida en 5 de Marzo de 1898.
Cadncada por falta de pago de la  segunda, anual idaáen!3. 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.145. La razón social Marqués,. Du

ran y Compañía.
Patente de invención por cinc©, años por un procedimien

to para adornar toda clase de te|idos, tanto en su orilla comm 
en el fondo, con una especie de pespunteado hecho, á máquír*' 
na formando unas listas, etc.

Expedida en 30 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad m2fá 

de Mayo de 1899.
(Se &)ntimará.%

Junta sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

D. Luis Arguello, como apoderado de D. Juan Pérez Sua- 
rez, ha denunciado ante esta Junta, á los efectos de los ar
tículos 559 á 565 del Código de Comercio, el robo de loa va
leres siguientes:

Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, Serie D, núm. 948 v 
Serie E, núm, 8.588. J

Madrid 16 de Agosto de 1899.= Luis Arguello,s=V.° B.°= 
El Síndico Presidente interino, Mariano Ordóñoz.= El Secre
tario interino, Rafael Orueta, X—276
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

D e le g a c ió n  de Hacienda de la  provincia  
de M adrid

El día 23, del mes actual, de once da la mañana á doe de 
la tarde, dará comienzo el pago de las cargas de justicia, co
rrespondiente el mes de Julio último, para los individuos 
que tienen a?ignadqs sus haberes en la Depositaría Pagadu
ría de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los 
días 24 y 25 siguiéntss, en que quedará definitivamente ce
rrado. . <

Madrid 17 de Agosto de 1899.=:E1 Delegado dé Hacienda, 
E. Boneta.

Delegación de Uaeienda de' la  p m ln d a  
fie C an arias .

Habiendo o cu dido á esta Delegación Doña Soledad Ojeda 
manifestando habérsele desaparecido un resguardo de depo
sito necesario con interés de 250 pesetas, expedido en esta su
cursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, con fecha 1.° 
de ‘Julia de 1886r y números 2 de entraday 1,221 de registro, 
cuyo depósito fué constituido por su esposo D. Domingo Oa- 
brera Rodríguez, y solicitando la expedición de un nuevo 
resguardo, ha acordado esta Delegación que se anuncie la 
pérdida con arreglo á lo establecido en el art. 41 del regla
mento de la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto 
de 1893, y á los efectos en el mismo prevenidos.

Santa Cruz de Tenerife 8 de Agosto de 1899.=El Delega- 
de de Hacienda, Rómulo Gutiérrez. X—278

FábrSea de arm as de Toledo.
Junta económica

Debiendo adquirirse por medio de subasta pública 14.000 
litros de aceite común, 10.000^kilogramos de acero para ar
mas blancas, 11.000 kilogramos de ácido sulfúrico, 225.000 
cajas de cartón para cartuchos, 200.000 litros de carbón de 
brezo?;250̂ 0t00;kilpgramos de carbón de piedra, 8.100 kilogra
mos de hierro en chapa, 11.500 plantillas de suela para vai
nas de cuchillos bayonetas, 1.100 kilogramos de suela y 4.000 
tablas.4# .pino del Norte de nueve pies, se anuncia para cono- 
cinMeutq 4ecu§intas personas.deseen tomar parte en la ex- 
presaaa. subasta, que tendrá lugar el día 25 del próximo mes 
4e Septiembre, a las nueve de su mañana, en la sala de jun
tas de esta Fábrica.

Los precios límites que han de servir de base en la expre
sada-subasta, son los siguientes:

Cada litro de aceite común, á una peseta.
Cada quintal métrico de acero para armas blancas, á 90 

pesetas.
Cada ídem de ácido sulfúrico, á 23 pesetas.
Cada millar de cajas de cartón, á 32 ídem.
Cada kilolitro de carbón de brezo, á 16‘95 pesetas.
Cada tonélada de ídem de piedra, á 50 pesetas.
Cada quintal métrico de hierro en chapa, á 55 pesetas. 
Cada plantilla de suela para vainas de cuchillos bayone

tas* á 0‘28 pesetas.
Cada kilogramo de suela, á 4‘50 pesetas, 
pada tabla dejpino del Norte de nueve pies, á 1*50,pesetas. 
La s> proposi^ones se harán etí ’ pliego» cérradhsveo papel 

del¿sello del Jft&hre, clase: 121?, BÍa.en^ielu&s4j^tHg^i¡á89 
redactáádO|^|pí^amenfce con arregló á l títédélo: 

«8rt^PrSpé^Sde la . J{rafe* eooiióinicft4e;via fábrica: de 
a r m a s ^ ^ e f e e f e • • •'

WL qué suscribí veci no de '(¿al parte),\babitantenen la* cálle 
dei^áV), n ú m ^^ íos ) enterado dsl plfeg© de condiciones y 
anuncio inserta. én el núm. (tantos) de la  G a c e ta  de M adrid  
del d í a mes , ó bien en el núm. {tantos) del Bo- 

provincia d»L¿fa (tantos) de (tai mes), se- 
gú ^ ^ e^ ^ jj^ on en te , documentos relativos á la contrata- 

. pública con destino a la Fábrica de armas de
i<il etyntidad) de (tal articulo), se compromete á efec- 

ta ^ l^ á t r e g a  al precio de (tantas pesetasiy. céntimos) , ex pro
saizólo en letra/ por la unidad* á que se refiere el precio.lími
te fijado, acompañando la garantía exigida y cédula per
sonal.

(Fecha y firma del proponente¿)»
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subasta, que estará constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas 
por elorden de presentjaeióny bajo el concepto de que, un* 
vez principiado dicho acfco, no podrán recibirse más'proposi- 
ciones, ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisad- 
mente sus autores la carta de pago que acredite hdber efec
tuado en la Caja general de Depósitos, ó sucursales de ella 
emprovincias, el del 5 por 100 del total, valor de Iob efectos, 
con arreglo al precio límite fijado,*pudiendo constituirse di
cho depósito én metálico ó en valores del Estado admisible! 
según la legislación vigente; advirtieudo que si el depósito 
se<efectúa en valores del Estado, deberé acreditarse dicha 
garantía por medio de la córaespondiente carta de-pagó de Is 
Caja general de Depósitos.

Toledo 16 efe Agosto de 180&.eyY'.ô Bl.°—El Coronel Direc
tor^ Presídante, Iklazmt^siEr Oficiad primero de Administra^ 
eidnmiiitaíy^ctetario,»Josó‘Rudríguez^ —S

• — .■ ** — - ■- — — * - 1

t U& tn& M n  C e n tra d  i l e  i T e l é g r i l w .

Teieyrarnas recibidos en el dia déla fecha y detenidos dicha 
^cíK<t for encontrar á susr destinatarios, puntos > de dandi 
WA&iien y Sitimmbres y ,dóáMt%lussr

owrrtütt
v w A l ^ l ^ 4 é * f e l ? ó i ^ rLéfl^itqsy 1,6/ 

ÍDeats Yille Ala,— Benjamín Pimenítéí, Liata -deíTcfe-, /• 
¿Yerín.-^Antolfn Martínez, Etivenen, 2, taller*

. ^á^b%strorr-Ramón Jasvioe, Santa Engracia* *29), princi-
. p^pBgüféráa;

; Árás.T- Easthope, Kuatorce Urbieta.
Urberuágav—Pilar Irdesch, Atocha, 82.

Fv^Rafael Barrica,vBubinspector Cabaliería. 
íJÍPeñámBdávi-^E Barrado, Barquillo, 22. 
^^uiróa~J^%uel^Catilín, Mayor, 61, tienda.

f  murrio. —Dámaso ̂ Fernández* Jaofometcexo, 7 y  9/ A 
spinho.'r-rSr.; Muñoz, Molino de Viento, 31* entresuelo.

E* Nuez, Yeaiorás, 7, segundo**derecha. 
^áróef^á^Gabino^Contreras, Concepción Jerónimo, lfc 
r Zarág^á^-^^ian Lamana, Relatores, 10, tercera*

Idem.—Raschi, Alberto Méndez, 24.
Zaruns.—Ramón Moreda, Alcalá, 33, tercero.
Avila.—Luis Peralta, Carretas, 1, principal.
Marmolejo.- Ollastres, Pez, 1, principal.
San Sebastián.—Francisco Yaldés, Espíritu'Santo, 25̂  
Comillas.—Jacinto Berrueta, Lista de Telégrafos. 
Sevilla.—Dolores Zuagne, Doctor Fourquet, 24, primera, 
Villafranea de los Barros.—Manuel Arrieta, Atocha, 80. 
Gijón.—María Heredero, San Blas, 32, segundo.
Ferrol.—Cristóbal Montojo, Jorge Juan, 11.
Madrid 17 de Agosto de 1899.=El Jefe del Cierre, Alfredo 

Vela.

ADMINISTRACIÓN municipal

Alcaldía constitucional de Sevilla.
El Excmo. Ayuntamiento ha resuelto arrendar en subas

ta pública, durante el trienio económico de 1899-900 á 
1901-902, la* recaudación de los arbitrios sobre licencias para 
puestos públicos y otros servicios.

El aeto tendrá efecto el día 26 de Septiembre próximo, ¿ 
las doce de su mañana, en la Dirección general de Adminis
tración localf Ministerio de la Gobernación), y en estas Ca
sas Capitulares/ante mi autoridad ó Teniente de Alcalde en 
quien delegue y el Sr. Concejal nombrado por el Ayunta
miento para que lo represente, con arreglo á las condiciones 
insertas á continuación y que constan del expedienté respec
tivo, el cual estará de manifiesto en la Secretaría de e&tu Cor
poración para conocimiento de los licitadores.

El remate se celebrará por pliegos cerrados, confótttíó á 1¿ 
prevemdo'en el Real decreto de 4de Enero de 1883, y con su
jeción al modelo que se inserta en'eéte edicto; advitttíéndo á 
los postores que para tomar parte en la subasta hábrán de 
consignar previamente, como garantía provisional, la canti
dad equivalente al 5 por 100 de la suma que sirve de tipo á 
la subasta, en la Caja general de Depósitos, en sus sucursa
les ó en la Tesorería de Propios, devengando en éste último 
>caso el 2 por 100 en el concepto de arbitrio, así como que la 
ofianza definitiva que ha de constituir el rematante asciende 
á la equivalencia del 20 por 100 de la cifra en que se adjudi- 

;qfue (el remate, y que el pago de este servicio se haré por 
.quincenas en la forma que se establece en el referid ó pliego 
de condiciones, siendo el tipo de licitación, al-alza, el de 
70.901 pesetas en cada año.

Sevilla 1.° de Agosto de 1899.= J . dé Llecea.

Modelo-'de proposición.

El que?suscribe, vecino de ...... en la plaza ó célle d e  .
número   contrata con el Excmo. Ayuntamiento de la
ciudad de Sevilla la recaudación de los arbitrios establecidos 
por licencias para ocupar las vías públicas y para la venta 
en los mercados de abastos, así como para otros usos indus
triales, durante los años económicos de 1899-900, 1900-901 
y 1901-902, con sujeción á las condiciones aprobadas al efec
to y que obran en el respectivo expediente, ofreciendo la can
tidad de  (por letra) pesetas en cada año.

(Fecha y firma del interesadoi)

*'Pl'bfy&>de condiciones con sujeción á las cuales contrata el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Sevilla, en subasta pública, la co
branza de diversos arbttWbf Municipales, cuyo acto se efectuará 
simulténeamente*en Madrid (Ministerio de la Gobernación), y 
en mus Cafas Capitulares,

1 * Los'arbftrios objeto de este contráte son los estableci
dos sobré los puestos en los tránsitos de* los mercados de 
abastos, y los comprendidos en el apéndice letra B, corres
pondiente á la relación núm. 5 dél presupuesto de ingresos, 
a excepción de los señalados con los número# 52 al 91 de or
den, en cuanto dichos productos están asignados al Asilo de 
mendicidad de San Fernando, .y los que figuran con los nú
meros 139 al 142, también de orden, que ya han sido objeto 
de subasté, e sí como los de la cuartelada llamada dél Pan, 
en el mercado de la Encarnación, que percibirá directamente 
el Ayuntamiento.

2.a El contrato empezará á regir el día en que se ponga 
en posesión ál rematante, y terminará en 30 de Junio de*1902*

Oon el objeto, sin embárgó, de que comprenda todas las 
operaciones que se realicen dentro de cada año económico, 
las recaudaciones que se obtengan desde el día 1.° de Julio

Íúóximo, por los conceptos que son objeto del remáte según 
oque aparezca de los antecedentes que obren en las oficinas 

municipales, sé estimarán satisfechas por el contratista, que 
sólo estará obligado á abonar la diferencia entre la-cantidad 
antes citada y*el'tipo que llegue á alcanzar en el rémate.

3.a La subasta se efectuará en Madrid y  en estas Casa* 
Capitulares^ldíafqueBe señale al* efecto, oon-arreglo áltí 
que dispone el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

4.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 76.901 
pesetas en cada año. En alza de esta suma se harán las pro-

aposiciones i (que habrémde formularse en el papeLséMado c<f- 
rreapondiente, cón-estricta sujeción al modelo qué ahjpie sé* 
inserta; debiendo los licitadores consignar* previtemehtei en fir 
Depositaría' municipal; en la1Caja general dé Dépdditos ó éti 
¡sus 8ucursalasrJuna>8Uina equivalente al 5 por lw  caíír 
tidad que sirve de tipo á le subasta, cuyo extremo acíéditá- 
.rán»acompañando é la  proposición, jxtotaÉmnto conel» cédu- 

* . la (personal, eli Oportoiro reguardo.
5.a Estos se devolverán desde' lúegpA aquéllOB á wHenea 

;no se adfúdiqim el rematé,'qtredándo'sólo rétetiidóe! dél me-- 
'jor postor basta qu«rcnmpla la condición siguiédtél relativa 
á la fihnza que debe preétár para garantid el cumplibiiento 
'dé^us obligaóibnéa.

0^ En el término de ocho d’íás, d*de él éti XWM:<íomu- 
•nique la aprobación de la subasta*,.pposignafá'eí rematante 

la Caja municipal, en concepto dé fianza.défihitiva, una 
cantidad .que represente el 20 por 100 de la eifnfc^r^que sa 
haya heclie la adjudicación.

7.a El contreAis^a satisfará -por quincenas/ en ios días 15 
yrúltimcsde ca^tfüixes^ó en los anteriores* laboTabks, si 1 *^  
,ven festivos, el .imparte: de, la ¿subastae» esta foráae,;

En cada una de las ♦ quincenas ̂ dé loê  seta primeaos 
meses del a ñ o á ' D i c t e m b i é )  -eV.5 pcr4sí)0. &

En.eaMa* ufi^e^iqusne^aanpe$peétiva»&losvana'»
. tro acteses siguientes (Enero á Abril), el 4 por 100.. *. 3f

Y  en cada una de las quinorenas correspondientes á 
loh dos último» mese» (Mayo 'y Junio), el 2 por 100.... < 8

1(K

8.a Si el contratista dejase dé abonar alguno cué los plazos 
fijados en la condición anterior, el Ayuntamiento se hará 
pégo de la cantidad constituida en fianza, quedando aquél 
obligado á reponerla en el término dé tres días, transc»risfdo 
el cual sin haberlo efectuado se entenderá rescindido el con
trato y volverá la Corporación a encargarse de ia cobranai 
de estos arbitrios, quedando á su favor el resto de la fianza y  
pudiendo la Administración intervenir sus bienes propios.ei 
cantidad bastante a solventar el descubierto que ie resulter 
con arreglo á lo que preceptúa el citado Real decreto.

9.a La expedición de los permisos corresponderá á la A l
caldía y se comunicará al contratista para el cobro de los^r- 
bitrios correspondientes, quedando en completa libertadla 
Alcaldía para no otorgar las automaciones que se> soliciten, 
cualquiera que sea su clase, cuando, así lo exija la con ve- 
11i en^2:idel vec n̂óario, ó por algún otro motivo que estime 
atendible, de modo que en ningún caso podrá entenderse este 
sistema de administración como medio de restringir ‘ Ha fa
cultades que competen á la Autoridad local para denegar 
los permisos, siempre que así lo estime’ conveniente* y mra 
determinar la forma de otorgarlos, sin que contra su» decre
tos se de recurso al contratista, cualquiera que sea el pretex
to ó motivo que para ello invoque, ni tenga derecho-á in
demnización.

10. Conforme á lo resuelto por el Ayuntamiento, no* se 
concederá permiso para establecer fuera de los Mercados p ú 
blicos puestos fijos con destino á la venta de aquellas espe
cies que ordinariamente se expenden en dichos Mercados.

11- relación á los arbitrios llamados de tránsitos ó
ambulantes en los mercados públicos, el contratista recibirá 
en la Secretaría municipal los talonarios indispensables para 
efeta clase de recaudación, cuyas matrices habrá de devolver 
á diéha dependencia, abonando en el acto el importe ó valor 
que cada Jalonarlo represente, si bien'entendiéndose que la 
étftnakpié por taLeoncepto satisfaga, se tendrá por recaudada 
para los efectos’del pago'de la quincena inmediata.

12v Para la recaudación de estos arbitrios y demás partí1— 
culares relacionados, ya con la exacción de los mismos, ya 
con la expedición de las* licencias, se tendrán muy en cuenta 
las prácticas establecidas por la Corporación municipal y 
que continuarán observándose para no dificultar la marcha 
administrativa de estoé impuestos, debiendo entenderse com-

Í>rendidas entre aquéllas las subastas ó procedimientos que 
as Comisiones inspectoras de los Mercados de abastos vienen 

siguiendo p«ra reglamentar la colocación dé puestos.
13. Si por resolución de la Superioridad ó por disposición 

del Ayuntamiento se suprimiese alguno de los arbitrios que 
comprende la adjunta tarifa, se rebajará al contratista la 
cantidad señalada en ella como ingreso por aquel concepto, 
oón la alteración que hubiese sufrido en la subasta. S is » 
modificase én alza óen baja, su aumentará ó disminuirá el 
precio dél contrato en la propofeión que bajo la misma base 
corresponda.’ Si se comprendiese un nuévo motivo de ingreso, 
séinvitavéMal contratista á encargarse de la recaudación por 
cantidad determinada, y en el caso de que no estuviese ais-

Ímosto á aceptarlo, se recaudará por la Administración direo- 
amente.
14. No tendrá derecho el rematante á exigir arbitrio sobre 

lós puesto» que, cualquiera que sea su clase, puedan colocar
se á distancia menor de 150 metros de la Pescadería del Ba
rranco, con arreglo á lo establecido en las cláusulas que ri
gieron para subastar la cobranza de arbitrios en aquel Mer
cado.

15. Los arbitrios que deben satisfacerse por una sola vez, 
como los relativéHr#Neoia¡^ muestras, á apertura de 
establecimientos y á la instalación de calderas para el cocido 
del corcho ó de despachos para la venta de carnes, no corres
ponderán al contratista sino en el caso de que se trate de in
dustrias establecidas ó comenzadas con posterioridad al 1.° 
de Julio de 1899. Todos los relativos á años anteriores ingre
sarán directamente en las Cajas del Ayuntamiento.

16. Para lo# efectos del pago de arbitrio sobre apertura de 
establecimientos, se entenderán exceptuados los despachos 
que se instalan temporalmente en determinadas épocas del 
ano, siempre que el tiempo de venta no exceda de tres meses 
y que la apertura no exija reconocimiento ó inspección ad
ministrativa p¡or» parte dé los funcionarios municipales-,

17. Del'mismo m#do se eñtendéfán exceptuados los Esta
blecimiento# que,-habiendo obtenido en su día la autoriza
ción oportuna, se abran después de haber permanecido ce- 
frudosnlgún1 tiempo, si bien sólo en el caso ae que hayan de 
Utilizar el mitrmo íocMy de que se expendan los infamas ar
tículos t ómprendidos en aquélla.

Con relación á los establecimientos que se abran per pri- 
tticta Véz y no sean de los que reclaman la inspección .peri- 
cfál, la Alcaldía se reserva la facultad’de détermfnai^enicada 
caso si se encuentran ó no obligados sus dueños á satisfacer 
los arbitrios por apertura.

18. El arbitrio sobré muestra» no ser A oxjgible «obre las 
que* se réhtfgnntftraértáén déhñ pttñto á ótró/sM&pre que 
no se ¿Itéré A i enríormaviií i^inscripcíón qué réfluHe en ella 
áútóttíÉtda.

19. Autór4zád*a la*Alc«fálíar por* eL presupueste para fijar 
lá»cudtRéqué(haááde satáefaéerdos dndustrWfes*nue etupen 
>lá5Víafpúblwa (m¿ártélaetos' ú .objetes pérteneeietíítee ’ á su 
. índnstrk, los «que utiUoenrtemmo: publico para espeetácu- 
lbs,-oafósrreetaura»ts, eto*, el • contratista queda obligado ¿ 
reatar ty fpaear pon la  que aquélla resuelva -en cada caso, sin 
ultérior recurso.

90. El eibitrio* por licencias para vemoeidn de ̂ pavimen
tos no será cxigiWe é k'Ehttpresado tsanvfaa ni á la» de su- 
n íi irisftro d é  agu«s''y 'dé aiullibrade, otuanido^se traté de obras 
qxie?tetígampor» objeto reparar, jaiejuvar 6 extender la* redes 
generáles denanaUztfeión^sülo sólo un ios eisos do eenexio- 
ué»,'óBea^»atíd<r»e trate de .servicios á favor desarticula
res, estando exceptuado de esta trébutaoióñ la ^dmdfid Ca- 
tdiána^pdf^él'álumbtad^porsgaa,-en'YMTld de 'pactos cele- 
Dadb s con el Ayuntamiento.

21. Las licencias para vendedores ambulantes podrán otor
garse por trtew stflís i^^cón o i’irtere á los interesados y  lo 
dispusiere la Alcaldía.

22. El arbitrio fie pefeétas, relativo á las caballerías 
destinadas á la conducción de efectos de todas clases, podrá

‘ MWM# eftífcfcW, bién d&itúti ie t  en el año, bien por cuotas de 
"Sfi ééritimoi áFñlééd <fe 5rééAtRnos‘al día, á vóiuñtad^de lo» 

| ’ ítíf^ ládbA
; 23. 'Cón'réláfelótí á las Héencias para uso dé disfraces du-

tfifitire 1 teáfn«Vál, *se étíténderán exceptuadóé^dél impuesto 
; lcTéf fftíé'blfóiirón'-díMfá'sfadaB', siempre que se dirijan á ibe lo- 
*Cláes 6if que^é celábrén bailes de máscara*.

' H j ’Bê entetfderán exceptuados-dd pago-daarbltricatodoa 
los actos promovidos por la  Administración focal- drigue m 
. realicen por iniciativa 6 para servioio.de la aiefea.*

35a Todoaltíb.cmws quaresultaa dtoobééWi* edutó iiftialhfl
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fo t  la Alcaldía» byéndo al contratista, y si lo estimase opor- \ 
limo*,'freiio informa de peritos y de la Comisión municipal j
Hjift corresponda, quedando obligado el contratista á respetar j 
y  cumplir las decisiones que aquélla adopte en uso de estas racultades.

28* El Contratista tendrá obligación de establecer una ofi
cina recaudadora en el centro cbe la población, yno lejos de 
lis  Casns Capitulares, para el cobro de los arbitrios, (bebien
do tender aquélla las misma's ¿oras de despacho, por lo me
llos, que las establecidas para el servicio del público en la 
Secretaría municipal, ^

La Adm inistración municipal podrá ceder para este efec
to local en t e  Casas. Capitulares, si así lo desea el contratis
ta, en cuyo caso se establecerán por mutuo acuerdo la condi
ciones en que el Citado local haya de cederse.

27. La Alcaldía podrá auxiliar, por los medios que estime 
bportivnos, la gestión del contratista para 1° ^e^cución de 
aquelJtes industriales ó particulares que pr< tendan eludir el 
pago, de los arbitrios no obteniendo la coi e po idiente li- 
cen ¿isa.
/ f i o  La Alcaldía podrá imponer multaspor vía de correc- 

Ci' |m al arrendatario, siempre que se acredite alguna falta en 
c) cumplimiento de las obligaciones que nacen de os te con- 
* Mto. ’

‘29. El contratista no tendrá' derecho & pedir indemniza
ción por motivo alguno con relación á este servicio, enten
diéndose efectuado el contrato á riesgo y ventura.
, , :B0. Será de cuenta del contratista el pago de los impues- 
■ Ü»s ó gravámenes que tenga establecidos ó establezca el Esta- 
'*do y el do toáoslos costos á que de motivo la subasta; el 
reintegro del papel del expediente y la inserción denlos anun
cios en los periódicos oficiales y en algunos de la ciudad, así 
*como también los derechos de la escritura.

31. El Ayuntamiento, conforme á la facultad que le con- 
Jere el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, cuyas 
prescripciones se entenderán de aplicación para este remate, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo, bien por fal
tas del rematante en el ejercicio  ̂de sus funciones, bien por 
mera conveniencia de la Administración.

32. En el caso de que falleciere el contratista el Ayunta
miento podrá rescindir el contrato, á menos que los herederos 
de aquél propongan continuarlo en las mismas condiciones; 
pero entendiéndose que la Corporación queda facultada para 
denegar tal propuesta, sin que por ello tengan los herederos 
derecho para entablar reclamación alguna.

83. El contratista se somete á la autoridad del Sr. Alcal
de, por quien consiente ser compelido al cumplimiento délas 
obligaciones que adquiera por este contrato, con renuncia de 
todo derecho en esta parte, y sometiéndose á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación que sean competentes para 
conocer en las cuestiones que puedan ocurrir respecto á la 
inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos del contrato, 
nulidad del mismo é indemnización de perjuicios.

34. El contratista queda obligado desde el momento que 
formula su proposición, pero el Ayuntamiento no contraerá 
compromiso alguno sino después que acuerde la adjudica
ción definitiva del remate, quedando en libertad de resolver 
en aquella deliberación lo que estime más conveniente á los 
intereses públicos, sin ulterior recurso. — S

ADMINISTRACION D I JUSTICIA

Audiencias  territoriales.
GRANADA

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico auxi
liar de la administración de justicia y de la penitenciaría, 
vacante en el Juzgado de primera instancia de Campillos, los 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes documenta
bas en la forma que previenen los artículos 8.° y 9.° del Real 
decreto de 26¡s de Diciembre de 1889 en el referido Juzgado, 
dentro del término de veinte días,á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia de Mdlaga.

Granada 26 de Julio de 1899. =  E1 Secretario de gobierno, 
Eugenio de Vedia. J—éü47

SEVILLA

En virtud de auto de detención dictado por la Sala extra
ordinaria de vacaciones de esta Audiencia territorial en cau
sa por lesiones contra María del Aguila Ruiz Alvarez, hija 
de José y Dolores, viuda, y de cuarenta y siete años de edad, 
y Teresa Jiménez Ruiz, hija de Francisco y de Aguila, soltera, y de diez y nueve años, aínbas dedicadas á las operacio
nes de su sexo, y vecinas de Sevilla, en donde es de presumir 

■ ¡júe se encuentren, se cita, llama y emplaza á dichas procesadas, para que el día 30 del corriente mes, á las ocho en 
junto de su mañana, comparezcan ante dicha Sala, á fin de 
que pueda celebrarse el juicio oral de la expresada causá; 
apercibidas de que si no comparecen serán declaradas rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y  militares y á los agentes de la policía judicial 
nrocedan á la busca y captura de dichas procesadas, ponién
dolas, una vez Conseguida, en la cárcel de esta capital á dis
posición de esta Sala.

Sevilla 10 de Agosto de 1899.=Lieeneiado Manuel Sánchez 
^pnzáJaz. J—6363

¿xtfegadtos m ilitares.
ALGECIRAS

jD. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de návío y Juez 
instructor de la Comandancia «de Marina de esta proviñeia.

Eor el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
4s$o» Hamo y emplazo por primera vez al reo por delito de 
Contrabando, José AlbáJaíéjo González, para que en el térmi- 
no de treinta días, contados desde la inserción dél présente 
en la Gaceta, se presente en este Juzgado para fijárle los 
días de presentación con motivo á eáusa iiúm. 6 del 99, qüe 
m  le sigue por él delito de contrabando.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridá- 
áe% civiles como militares y demás aguates de la poli

cía Judicial procedan á la busca y capt;ara de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición. # ^

Algeciras 7 de Agosto de 18Yo.=Agustm Pintado. =For 
mandato de B. S., Antonio Yaiverde. 3699 M

BARCELONA

D. Julián Sa'nta Coloma y Olimpo, Comandante del bata* 
llón Cazador^ de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que por falta grave de primera deserción con cir
cunstancias calificativas se sigue contra el soldado de este 
batallón Francisco Campos San Martín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Sol
dado Francisco Campos San Martín, natural de Madrid, ave
cindado en Barcelona, Juzgado de primera instancia de Bar
celona, hijo de Juan y de Juana, casado, de oficio estudian
te, de veintinueve años de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba 
poblada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, de 
un metro 620 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en el cuar
tel de San Fernando de la Barceloneta, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el eupediente 
que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo aperci
bimiento de que si no compareciera dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido deberá ser condu
cido en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al 
cuartel de San Fernando de la Barceloneta, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 3 de Agosto de 1899.=Julián Santa Coloma.
3711—M

D. Ricardo Pueyo González, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor de la cau
sa que se sigue por la falta grave de primera deserción con
tra el soldado de este Cuerpo Juan López Aguilar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Juan López Aguilar, natural de Málaga, hijo de Miguel 
y Juana, de veintisiete años de edad, para que en el término 
ae treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia de Malaga y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Fernando de esta capital, á dar sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía sino 
se presenta en el referido plazo, y parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e M a d r id .

Barcelona 4 de Agosto de 1899.=Ricardo Pueyo.
3712—M

CADIZ
D. José García Míguez, Comandante del primer batallón 

del regimiento Infantería de Álava, núm. 56, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el soldado de la tercera 
compañía del mismo José Pérez Mena por la falta grave do 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Pérez Mena, hijo de Miguel y de Isabel, natural de 
Cortes (Málaga), de veinte años de edad, de oficio del campo, 
de estado soltero, y cuyas señas personales son las siguien
tes: estatura un metro 547 milímetros, boca regular, produc
ción buena, y sin senas particulares, para que en eí preciso 
tsrmino de; treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por deserción se le sigue; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y casp de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con lás seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 1.° de Agosto de 1899.=José García.
3700—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez 
instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente abintestato con mo
tivo del fallecimiento del soldado Ernesto San Juan Luque ó 
Sayas Luque, que tuvo lugar el día 10 de Noviembre de 1897 
en el Hospital militar de esta plaza á su regreso de Cuba, é 
ignorándose quiénes sean las personas que tengan derecho á 
heredar á dicho finado, por el presente edicto, llamo y empla
zo á todos aquellos que se creyesen con derecho á heredar, 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio, se presenten á las Autorida
des más próximas del punto donde se encuentren, acreditan
do el parentesco que con el finado les una por medio de documentos.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles copao mllitárée, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido,, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración dé justicia.Y para que llegue á noticias de todos los interesados este llamamiento, insértese en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de la'pr&oincía de Barcelona.

Cádiz 2 dé Agosto de 1899.=¿E1 Juez instructor, Enrique 
Cortés.= Ante iní, él Secretario, Juan Muñoz Vizcaíno.

, -Y 3714—M

D. Julio Castilla Mármol, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez eventual de esta plaza é instructor del expediente instruido con motivo de la pérdida de 13 fusiles Remington, me-

délo 1871 y 1.300 cartuchos pertenecientes á la Compañía Vo
luntarios de Infantería de Tunas de Zaza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Durán Rojas, Indalecio Hernández, Manuel Pérez Gu
tiérrez, Manuel Baraealdo, Epifanio Caraballoso González, 
Celio González Cancio, Rafael Legón Gutiérrez, Manuel Ma
rín Consuegra, Alejandro Marín Consuegra, Julio Palacios 
Suárez, Vicente González Cancio, Manuel González Olivera y 
Valentín Almansa, para que en el preciso término de treinta 
días, Contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado militar, 
sito en los pabellones de la Bomba, núm. 14, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en expe
diente que se instruye por la pérdida de los fusiles que tenían 
á su cargo, perteneciendo á la Compañía Voluntarios dê  In
fantería de Tunas de Zaza; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos individuos, y en caso de ser 
habidos los remitan en clase de presos á la cárcel correccional 
de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 3 de Agosto de 1899.=Julio Castillo.
3715—M

D. Juan Lomen a y González, Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual de este plaza.

Habiéndose ausentado el 26 de Noviembre último del pues
to de la Guardia civil de Pinar del Río (Cuba), el guardia 
Aquilino Cambón Suárez, por cuyo hecho le estoy sumarian
do de orden superior, é ignorándose las señas particulares 
del procesado;

üsando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho guardia Aquilino Cambón Suárez, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de esta publica
ción, se presente en este Juzgado militar (pabellones de la 
Bomba, núm. 4), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las debidas se
guridades, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dado en Cádiz á8 de Agosto de 1899.=Juan Lomeña.
3701—M

CARTAGENA
D. Adolfo Roca Lafuente, primer Teniente del regimiento 

Infantería de España, núm. 46, y Juez instructor del expe
diente instruido al soldado del mismo Cuerpo Juan García 
Melgares Alvarez por la falta grave dé primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan García Melgares Alvarez, natural de Caravaca, 
provincia de Murcia, hijo de Juan y de María, de veintidós 
años de edad, cuyas senas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos^pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, coíor trigueño, frente regular, aire ídem, pro
ducción fácil, y de un metro 609 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Mad rid  y 
Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca en el 
cuartel de Antiguones de esta ciudad, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el indicado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo prefijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan García Melgares Alvarez, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado 

< cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Cartagena 4 de Agosto de 1899.=Adolfo Roca.=Por su 
mandato/Francisco Ruiz. 3676—M

FERROL
D. Faustino González Iglesias, primer Teniente del tercer 

batallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expe
diente mandado instruir de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general déla octava región contra el artillero del.disuelto 
12.° batallón de Artillería, de plaza José Fernández Méndez, 
por la falta grave de primera deserción, la que verificó el día 
17 de Septiembre de 1898 en San Juan de Puerto Rico.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo,á José 
Fernández Méndez, hijo de Ramón y de: Flora, natural de 
Huelvapedre, provincia de Oviedo, de estado soítero, oficio 
dependiente, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, ojos negros, cejas negras, color blanco, nariz regular, 
boca regular, aire marcial, su producción buena, edad vein
tidós años, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el Baluarte del In
fante (Ferrol), á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que de orden del Excmo. Sr. Ca-
Eitán general de esta región se le sigue por haber cometido 

i falta grave de primera deserción el día 17 de Septiembre 
de 1898; bajo apercibimiento de que si no parece en el plazo 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Fernández Mén
dez, yén caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes; a este Juzgado de instrucción 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Ferrol á 4 de Agosto de 1899.=Faüsiino Gon
zález. 3716—M

llID . Antonio Goñzález Fraga:,1 segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Jrn z ins
tructor del expediente seguido contra el soldado de este regi
miento Eloy Luis Alvarez por la falta grave de primera de
serción simple.

Por la presente requisitoria llan o y emplazo á Eloy Luis 
Alvarez, soldado de este regimiente, natural de Minuente, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Villardevos, Juzgado de
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primera instancia de Verín, provincia de Orense, hijo de Do- m irgo y de Concepción, de estado soltero, de diez y  nueve años, nueve meses y nueve días de edad, ignorándose las demás senas por no constar en la filiación, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de est requisitoria en *a G a c e ta  d e M adrid y Boletín oficial de la provincia de' Orense,, ̂ comparezca en este Juzgado de instru í *ón, á mi hsyoGción, á responder de los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental de esta regimiento, se le sigue por la fal
ta grave-de prim era deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en e1 plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que tenga lug r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requ* 1 o á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Eloy Luis Alvarez, y en caso de ser habido se rem ita con las seguridades convenientes á este Juzgado, sito en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores de ssta ciudad, á mi disposición; pues así 1© tengo ordtjjuádu Oxi diligencia de esté día.
Dada en Ferrol á 4 de Agosto de 1899. =  El Juez instructor, Antonio González.== Por su mandato, el sargento Secretario, Constantino Bujía. -  s i l l —M.

IRÚN
D. Julio Garrido Ramos, segundo Teniente del prim er batallón del regim iento Infantería de Sicilia, núm . 7, y Juez instructor del expediente instruido al soldado José Galán por la-falta grave de prim era deserción.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Galán Gil, del regimiento Infan tería  de Cantabria, es n atural de Fadrique, provincia de Málaga, de veintinueve años de edad, de estado soltero, su religión Católica Apostólica Romana, su estatura un  metro 745 m ilímetros, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, producción ídem, señas particulares una cicatriz en la frente, para que en el preciso término de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en ía Gaceta  d e  Madrid y  Boletín oficial de la  provincia, se presente en la guardia de prevención del cuartel de Irún; en la inteligencia que de no hacerlo así será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que h a y a  lugar.Por otra parte, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del mencionado soldado, conduciéndolo, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á la guardia de prevención del cuartel de Irún .Dada, en Irún  á 30 de Julio  de 1899. ==E1 segundo Teniente, Juez instructor, Julio Garrido. 3691—M

LÉRIDA
D. Ju an  Herrero Gómez, Capitán, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm . 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona? Jaime Pareerida Riu, del reemplazo de 1897 y cupo de Oden, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destL no á activo servicio; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re ferido recluta, n atural de Oden (Lérida), hijo de Antonio y de Paula, de veinticuatro años, un mes y ocho días de edad, cuyas señas personales son las siguientes:; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano, señas particulares n inguna, de un  metro 665 m ilím etros de estatura , da oficio labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de S8r declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su. vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

f encías- en busca del referido procesado, y  en caso de ser h a - ido lo conducirán en ciase de preso, cen las seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 5 de Agosto de 1899.= Ju a n  Herrero Gómez. 3713—M
LOGROÑO

D. Nicolás M arín Pérez, prim er Teniente de la Comisión liquidadora del batallón provisional de Puerto Rico, núm . 3, afecta al regimiento Infantería de Bailén, núm . 24.Habiendo desertado de Carolina (Puerto Rico) el día 22 de Agosto último el soldado de la segunda compañía del expresado batallón, Adolfo García del Moral, hijo de Manuel é Isa bel, na tu ra l de Madrid, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia del Congreso, de oficio intérprete, de veintisiete años de edad, soltero, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, su. frente despejada, su aire m arcial, su 
producción buena, señales particulares n inguna, servía como voluntario procedente de la  recluta, á quien de orden superior instruyo sumaria, por la falta de segunda deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por. el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á dicho soldado, para  que en el.térm ino de un mes, contado desde el día de hoy, se presente en este Juzgado, cuartel de Infan tería  de,la ciudad de L groño, á fin de que sean oídos .sus dqsqargqs;;bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S.-M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á, los agentes de la policía judicial, para  que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las, seguri- ridades convenientes, al expresado cuartel de Infantería, en Logroño, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en. 
providencia de este día.# Y para que la presente requ isitoria  ten g a  la debida p u 
blicidad, in sérte le  en la  Gaceta  de  Madrid .Logroño 20 de Julio de 1899.=E1 Juez instructor, Nicolás 
M arín.yPérez., 369&—M,

El Exemo. Sr . D . Manuel Macías Casado, Comandante en Jefe del Ejército del Norte, y en su nombre y en representación D. Bernabé Ibáñez Ubis, prim er Teniente del regimiente Infantería de Bailén, núm . 24, Juez instruc to r nombrade 
por el Exemo. Gobernador militar de esta, pla&a para la  con

tinuaeióY  del presente expediente instruido eonírá r i  cabo del batídió/i provincial de Puerto Rico, núm . 3, por la /a lta  grave de prim era deserción, Antonio Alvarez Ríos.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A ntonio Alvarez Ríos, cabo del expresado batallón, quinta compañía, natural do Borrías, provincia de León, hijo de José y de María, soltero,^de veinticuatro años de edad, de oficio enfermero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, pro*- ducción buepa, señas_ particulares n inguna, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa rezca en el cuartel que ocupa este regimiento á mi disposi- ! cíón, para responder á los cargos que le resultan en el expe- j diente que de orden superior se le sigue por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y^de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido cabo Antonio Alvarez Ríos, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel de Infantería de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Logroño á 28 de Julio de 1899.—Bernabé Ibáñez.3693—M

D. ^Gumersindo Azcárate Gómez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Bailén, núm . 24, y Juez instructor nombrado para instru ir el expediente que por falta grave de prim era deserción se les sigue al cabo D. Miguel Sánchez Barregá y soldado de prim era A rturo Diéguez Enríquez, del batallón provisional de Puerto Rico, núm . 3.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo D. Miguel Sánchez Barregá, del batallón provisional de Puerto Rico, núm . 3, natural de Valladolid, parroquia de la Antigua, hijo de Narciso y Cesárea, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia del d istrito  del Hospital, edad tre in ta  y ocho años, estatura un metro 765 milímetros, pelo castaño, ojos p-ardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, boca regular, barba poblada, y al soldado A rturo Diéguez Enríquez, natural de Orense, de veintidós años, soltero, de oficio barbero, estatura un metro 560 milímetros, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, boca regular, barba creciente, color sano, para que en el térm ino de trein- , ta  días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid , se presenten en el cuartel de este regimiento; bn jo apercibimiento de que si no lo practica será declarado rebelde^ parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias para su captura, y en caso de ser habidos los conduzcan, con las seguridades convenientes, en calidad de presos, al cuartel de este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 29 de Julio  de 1899.=:Gumersindo Azcárate. 3694—M

LUGO
D. Luis David y Sal de Relian, segundo Teniente del regimiento* Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instructor nombrado para in stru ir la presente causa, seguida contra el cabo de la Guardia civil José Varela Manilla por el delito de deserción al enemigo y malversación.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado José, hijo de Juan y de Josefa, natura l de Madrid, A yuntam iento de ídem, partido de ídem, provineia de ídem, de estado soltero, de veintiséis años y nueve meses de edad, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color bueno y señas particulares una cicatriz en el lado derecho é izquierdo del pescuezo, de estatura un  metro 573 milímetros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en la oficinas del referido Cuerpo para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca del e n cartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á I 

esta plaza en calidad de preso. iDada en Lugo á 7 de Agosto de 1899.-— El segundo Te- I niente, Juez instructor, Luis D avid.=  Por su mandado, el I sargento Secretario, Félix González. 3709—M |
MADRID

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba- I llería, Juez permanente de la prim era región. IUsando de las facultades que me concede el Código,de- j Justic ia  m ilitar, por el presente primero y único edicto J llamo, cito y emplazo al soldado de la brigada d iscip linaria l Florencio Mera Carro, hijo de Secundino y M atilde, na tu ra l [ de Vivero (Lugo), de oficio marinero, soltero, de tre in ta  y I 
s i e t e  años, con un metro 640 milímetros de e sta tu ra , se- I  
ñas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz  peqqe- i ña, barba poblada, boca pequeña/color bueno, frente espa- 1 ciosa, aire marcial, producción buena, y sin señ as partícula- I res, para que en el preciso término de quince, días, á  contar i de la publicación de la presente, com parezca‘en este Juzgado, I sito Mendizábal, 42, á fia de que sean ©idos ?;us descargos en 1 las causas que se le instruyen por robo fru s trad o  y por heri- j das; con apercibimiento de ser declarado rebelde si no com- j 
pareciese en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey ( Q. D. G.), exhorto y requiero, así á las A utoridades civiles 'como m ilitares, para que practiquen las diligencias para  h  i busca y  captura del procesado, y caso de ser habido lo p n .du zcan  a las prisiones ] m ilitares de esta plaza, á mi disposici ón.Y para que la presente tenga la  debida publicidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid  y ohi los Boletines oficiales de 
esta provincia y de Lugo.¡ M adrid 7 de Agosto de 1899.=- El Juez instructor, José de la  Prada.=FÍ1 cabo Secretario, F rancisco  Mortera,3702—M

D. José de la Prada y Entrada, Teniente Coronel de, Caba- | llc rra , Juez permanente de, la prim era región.
I Usando de los facultades qué me concede el Oódigo de 
■ Justicia militar? por el presente p r ie to  y único edicto.llamo,

cito y em plaza al so/d&do de la brigada disciplinanY  Braulio Cerrajirias Ibáñez, hij J» de Félix y de F lipa, natural S& Esta- villo, provincia de'AlavJL de veintinueve años, soltero, de un  metro 450 milímetros, sus ^eñas son: pelo castaño, cejas íu cm, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regol ir, co /or 
bueno, frente regular, aire m arcia l, producción buena y siiY señas particulares, para que e.u el término de quince días, á  contar desde la publicación de este edicto se presente en este Juzgado, sito MendízábaT, 42, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de Yor declarado rebelde s in o  compareciere en el referido plazo. .,

A la vez, en nombre de S. M. el JZ&J (Q. D. G.), exhorhp J  requiero á todas los Autoridades, ta irto  civiles como m il i ta res y á los agentes de la policía judíAúal, para que praeti “ quen diligencias para la busca y cap tu ra  del procesado, \  f caso de ser habido lo conduzcan á las prisiones m ilitares de esta plaza, á mi disposición.
Y para que la presente tenga m  debida publicidad, insértese en la G a c e ta  d e M adrid  y Im  Boletines oficiales de esta, provincia y de Alava.
Madrid 7 de Agosto de 1899. ==Ei Teniente 'Coronel, JuezJ José'de la P rad a .= E l Secretario, Francisco Mortera.

3703—M
PAMPLONA

D. Daniel González Cuadrado, Comandante del regimiento Infantería de América, núm . 14, y Juez instr uctor del expediente que por deserción se instruye al soldado. Juan Oer- vera Miguel.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Juan  Cervera Miguel, hijo de Guillermo é Isabel, n a tu ral de Manacor, avecindado en dicho punto, provincia de Baleares, de veintiún años de edad, soltero, carpintero, cuyas* señas personales son las siguientes: pelo oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, boca regular, barba nada, frente regular, señas particulares, tiene un lu n a r1 en el lado izquierdo de la barba, de un metro 78o milímetros de estatura, y se ignora su paradero actual, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de  la provincia de Baleares, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa la fuerza del citado regimiento, á responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándoleei perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser- habido lo rem itan en clase de preso y con Jas seguridades convenientes á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 28 de Julio  de 1899.==E1 Comandan-- te, Juez instructor, Daniel González. 3695—M

D. Daniel González Cuadrado, Comandante de Infantería* de América, núm. 14, y Juez instructor del expediente que por deserción se instruye al soldado Francisco Torres Vargas*Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Francisco Torres Vargas, n atura l de Sevilla, avecindado en dicho punto, hijo de Rafael y  de Josefa, soltero, jornalero ,de  veintidós años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, Jiarba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, senas particulares es bizco del ojo derecho y dos dedos• menos en la mano derecha, de un metro 605 milímetros, y se ignora su paradero actual, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en esta Juzgado, sito en la calle de la Merced*, cuartel que ocupa la fuerza del citado regimiento á responder á los cargos que le resulten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo** fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á quos haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser- habido lo rem itan en clase de preso, y con las seguridades- convenientes á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tem-Y go acordado en providencia de este día.Dado en Pamplona á 28 de Julio  de 1899.— El .ComandaaA 
te„ Juez instructo r, Daniel González. 3696t-M,

SAN FERNANDO
D. Manuel Riaño y de la Puente, Alférez de Marín®* j  Juez ins tru c to r perm anente, nonábiradb por la superior A’ ü-  toridad del Departamento, en causa que se sigue contra , el corneta Diego Pérez Guerrero por el dolito de deserción: ; ejtt 

nombre de dicha superior Autoridad,Por la presente cito, llamo y emplazo al corneta lluego Pérez Guerrero, natura l de Los-Barrios (Cádiz), hijo do Juan  y de María, avecindado en la misma, Juzgado d& prim era  instancia de San Roque, d© estado soltera, para que en el térm ino improrrogable de tre in ta  días, contados desde la In 
serción de esta requisitoria en los periódicos de esa localidad* en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, Comparezca de rejas adentro de las cárceles de Cádiz, á  mi,, disposición, para responder á los cargos que contra él resultan  én el expresado proceso; bajo apercibimiento que no ,com parecienW setá declarado rebelde y le parará el perjmciOi 

i  á  que haya lugar.En nombre de S,% M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas Autoridades, así qfiviles? Como m ilitares, para que procedan á  la busca y cap tu ra  del ifcleridh,-rietíiitiéiídolo en" claseíde . tenido, y con lap> convenientes seguridades, al cuartel #  a  
I Carlos de In fan tería  de M arina.I Dada en S,án Fernando á 3 de Agosto de 1899.=¿^Man, uei I Riaño.==Por'híáiidato dei Brí Juez, Seráfín Raigad a
I ' ¿ • W$Qr~' M
i SAN SEBASTIÁN

D. José Valdivia Lizay, Capitán A yudanta del segundo J batallGn del regimiento Infantería de Sicilia,, n u r x  7f j uez I in struc to r de la causa instru ida contra el r¿oldadr, qe ¡a qer- 
1 cera compañía del prim er batallón del expresado regimiento, 1 Abelardo Llamas, por el delito de.segunda deserción con a r-  I m as y municiones.
I Habiéndose ausentado del pqblado de Araras (isla de Cu- j ba) el. día 16 de Julio de. 1898 ,'ei soldado de la tercera com-

pañíra del prim er batallón de este regim iento de Infur teiía de 1 Sicilia, núm . 7, Abelardo Llamas, ¿ p lu ra l de Vélez Blanco, 
j * parroquia M  ídem» Á yuntam ientq y  Concejo M  mismoi d is-
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ifite  militar ia  Valencia, hijo de María, de veintiséis años de 
liad » soltero, de un metro 650 milímetros dxft estatura, cujas 
$«b &b persone les son: pelo castalio, ce] as, al pedo., ojos par
dos» nariz regular, barba ídem, boca íd.<?m, color sano, frente 
rigola?, aire natural, producción bucma, sin señas particu
lares conocidas, á quien de orden dvd Excmo. Br. üapitán ge
neral de la región me bello i n «tru jen dô  cansa por el delito 
dt segunda deserción con Tvnas y municiones;

Usando de la jurisd?ccíón que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
«días, amontar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a

Madrid, se presente en e! cuartel de San Telmo de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí 
mlqáto de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar,

A. la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q, D. G*)» exhorto y 
rtquieroá todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial» para que practi
quen activas diligencias en busca de referido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á Ban Sebastián» y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día,

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad. insértese en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia de Murcia.

Dado en San Sebastián á 21 de Julio de 1899,== José Val
divia. =P or su m andato» el cabo Secretario» Federico López.

■ 3897— M

SANTIAGO

D. Julio Rivera A tierna, segundo T en ien te  del regimiento 
Infantil f ia de Sí a r n go m , mi ni, 12, Juez instructor del expe
diento seguido contra lus soldados del batallón Cazadores de 
Cádiz», num. ,22, por la fa lta grave de deserción con arma
mento.

Por 1*  presente, requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
soldados del batallón citado Baltasar López Hernández .y 
Juan Gómez Sánchez, el primero de veinticinco años de 
edad, soltero, natural de San Martín del Castaño (Salaman
ca), hijo de Benito y de Francisca, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, color bueno, boca regular, señas 
particulares ninguna, estatura un metro 600 milímetros, y 
el segundo hijo de Ilig in io y Marcelina, natural de Lata (Cá- 
eeres), de veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, 
estatura un metro 580 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, color bueno, para que en el tér
mino de quince días comparezcan en el cuartel de Santa Isa
bel, de esta ciudad de Santiago, para responder á los cargos 
que les resulten en el expediente que se les sigue por la falta 
grave de deserción, con armas el primero, hallándose libre 
de todo servicio, y el segundo prestando el servicio de guar
dia en la prevención; bajo apercibimiento de que si no com
parecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
ría y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos individuos» y en caso de ser 
habidos los remitirán en clase de presos á este cuartel y á 
mi disposición, por haberlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Santiago á 29 de Julio de 1899.= Julio Rivera.
3705—M

D. Aurelio Piñero Hebrero, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el soldado del citado regimiento 
Joaquín Mur Arroyo por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Mur Arroyo, h ijo de Tomás y de Teodora, natural de 
Sangarrén, provincia de Huesca, de veintiún años de edad, 
estado soltero, oficio labrador, pelo cejas y ojos castaños, 
barba poca, nariz regular y boca ídem, sin más señas, para 
que en el preciso término de treinta días/á contar desdó la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
•comparezca en este Juzgado ó ante la Autoridad m ilita ré  
•civil del punto de su residencia ó más próximo á fin de <jue 
le sea notificado el acuerdo de concesión de indulto recaído 
en el expediente que por deserción se le instruye.A su vez, en nombre de S, MJel Rey (Q. D. G.), exhorto y  
inquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, practiquen activas diligen- 
c iasá  fin de que le sea notificado dicho acuerdo, y de ser así 
lo  notifiqueir á' este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
«diligencia de este día.

Santiago 6 de Agosto de 1899.—Aurelio P ilero .
3704—M

SANTOÑA

D. Enrique Maquieira González, primer Teniente de la 
primera compañía del segundo batallón del regimiento In 
fantería de Andalucía, núm. 52, y  Juez instructor nombra
do para la continuación del expediente abintestato que se 
sigue por fallecimiento del segundo Teniente de Infantería 
D. Patricio García Pinto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Doña 
Adelaida Ponte, presunta esposa del Oficial referido D. Patri
cio García Pinto, del primer batallón del expresado regi
miento, que falleció en la isla de Cuba, para que en el preci
se término de treinta días, á contar1 desde la,publicación de 
esta -requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oilcial de 

Ja provincia deBartelena, manifieste rá este Juzgado m ilitar el 
p unto de su residencia, para responder á los cargos que re- 
jsu’lteü en el expediente abintestato que se<sigueen este Juz- 

m ilitar ya referido por fallecimiento d&su presunto y  
difh uto esposo; bajo apercibimiento de que s í no lo verifica 
en el plazo prefijado le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G:.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi lita
rte y de poder judicial, para que practiquen activas diligen^ 
eias en Jbusea de la residencia ó domicilio de la expresada 
presunta viuda Doña Adelaida Ponte* y  en caso cJe averi
guarlo lo /manifiesten á este repetido Juzgado, en obsequio á 
la buena adiuinistración de justicia; pues así lo tengo Acor
dado en diligencia de este día.

Dada en. BGntoña á 20 de Julio de 1899.=Eerique Sía«* 
quieira. 3698—M

SEVILLA

D. Federico C astada  Reguera, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del1 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Josék' Antonio Expósito Pérezy ©g-torál de Cuevas/provincia Alme-

ría, hijo de José y  de María, de estado soltero, de veinte años  ̂
de edad, t*uyas señas personales, son las siguientes: pelo cas- ¡ 
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, | 
boca regular, color sano» frente regular, aire marcial, pro-  ̂
ducción buena,’su estatura un metro 671 milímetros, para l 
que en el preciso término de treinta días, á partir de la pu- i 
bíicaeiÓB de esta requisisoria en el Boletín oficial de la pro- ¡ 
vincia y G a c e t a  d e  M a b m d , comparezca en el cuartel de la | 
Gavídiáía de esta capital, á mi disposición, para responder á ¡ 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden del | 
Sr* Coronel de este regimiento se le sigue por falta de incor- | 
poración á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece f 
será declarado rebelde. f

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
será conducido al cuarlel de la Gavidia preso y con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 4 de Agosto de 1899. =E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Federico Castañón Reguera.

3718—M

VALENCIA

D. José Alvarez de Lara Confor, primer Teniente del regi
miento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta sustituto con destino 
al Ejército de Cuba Eduardo Vidal Meri por la falta grave de 
primera deserción simple;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto llama, cita 
y emplaza al dicho Eduardo Vidal Meri» cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel del Refugio, con el fin de serle notificada 
la sentencia recaída en el precitado expediente; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Valencia á 7 de Agosto de 1899.=José Alvarez de 
Lara. 3719— M

Juzgados de primera instancia
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Jacinto Pérez Serrano Alcaraz, Abogado, Juez muni
cipal de esta ciudad é interino de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente llamo á los herederos ó acreedores de Don 
Luis Ros y Pérez, vecino que fué de Puertollano, cuyos nom
bres y domicilios se ignoran, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á en
tregarse, previa justificación de su derecho, de la suma de 
dos mil ochocientas setenta y cuatro pesetas con cinco cén
timos que D. Domingo Palomo y Cáeeres ha consignado en 
este Juzgado, procedentes del sobrante de la venta en subas
ta pública de dos acciones de la mina de carbón de piedra 
titulada La Extranjera, que el D. Luis Ros tenía dadas en 
prenda á D. Rafael Martínez, exceptuando de esta suma las ■■ 
costas y gastos que se originen en las diligencias que se ins
truyen.

Dado en Almodóvar del Campo á 3 de Agosto de 1899.= 
Jacinto P. Serrano. =  Por su mandado, Indalecio Gil.

X—282

CIUDAD REAL

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta capi
tal y su partido.

Por la presente se llama á Elias Sánchez, alias Oreja, ve
cino que ha sido de esta ciudad y hoy residente en la villa y 
Corte de Madrid, ignorándose el domicilio que en la misma 
tenga, para que dentro del término de diez días, que empeza
rán á correr y contarse desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga- ¡ 
do á ser notificado del auto de procesamiento y prisión que 
contra el mismo se ha dictado en la causa criminal que, en 
unión de otros, se le sigue por robo, y prestar la oportuna 
declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo 
dentro del término señalado será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lu gar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades c iv i
les y militares de la Nación procedan á la busca, captura y  
remisión en su caso á las cárceles de esta capital, con las 
debidas seguridades, del referido Elias Sánchez, alias Oreja, f 
cuyo encargo se da asimismo á los demás individuos de la j 
poiicí&judicial..'

Dada en Ciudad Real á 1.° de Agosto de 1899.=Manuel 
María Puga;s=£tor su mandado,. Agustín Díaz Rumanda*

J—6150

LUGO

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de primera instancia \! 
de Lugo y su partido. f

Hago notorio que en este Juzgado pende juicio voluntario * \ 
de testamentaría* propuesto por el Procurador D. José Díaz J 
Gayoso á nombre de D. José López Docando, D. José Gómez f 
Docando, D. Manuel Fernández Docando, Doña Rosa Docan- f 
do y Doña Generosa Gómez Docando, para división de la he- | 
rencia quedada al óbito de D. Pedro Docando Fernández, ve- í  
ciño que ha sido de la  villa de Madrid, en cuyo asunto se dic- ! 
tó la providencia que se copia. I

«Providencia¿-^Juez del partido» Sr» Iglesias Sarmiento.— i 
Lugo 17 de Julio de 1899.—Por presentado el anterior escrito j 
con el exhorto que se acompaña, todo lo que se una á los au- S 
tos de su referencia;$e ha por prevenido el juicio voluntario j  
de testamentaría para división de la herencia quedada al 
óbito de D. Pedro Docando Fernández, para el cual se cite en 
forma á D. Pedro Conde Docando y al Sr. Fiscal municipal.

Lo proveyó y firma 8 . S., y doy fe .= Ig les ias .=A n te  mí, 
Esteban Carvallo, por el Sr. Parga »

Y  hallándose ausente^n ignorado paradero dicho D. Pe
dro Conde Docando, se lecita  á medio del píesente edicto á 
fin deque, si le conviniere, se persone al expresado juicio de f 
testamentaría, parándole efi otro caso el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Lugo á 22 de Julio de 1899.=Modesto Jglesias.= 
Ante mí, MarcialM inguillón.,, ¡X—281

MADRID—BUENAVISTA
;■

D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia y  • 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte. *

Por la presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Ventn- • 
ra Bravo, natural de Esearabajosa, partido de Cebreros (A v i-  I 
Ja), hijo de S iraóay  R u & m ,de diez y  ocho años, soltero* y  f

vecino de esta Corte, para que en el íér -/ "fas,
contados desde el siguiente al en que ‘ r * ' in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , corar: ' . au
diencia, sita en ê  Palacio de los Juzgado . '  ̂ eral
Castaños, con el objeto de cumplir la  ̂ ' im
puesta en causa por hurto; apercibido q ' - * i rlo
sera declarado rebelde y le parará el p¡ /  o  • . q - .olere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo a todv  ‘ ^ida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía p : . n á
la busca del expresado procesado, cu >a _ J •» //'s-uialeg 
son: estatura regular, pelo castaño, ojus /t’ i ^ g u 
iar, color bueno, y viste decentemente ; i . . 1 ser
habido lo pongan á mi disposición.en la\ «¿e ., ,• j

Madrid 3 de Agosto de I899.=Manu V 'i¡* Fi Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande.

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr.  ̂ del
distrito de la Inclusa, dictada en la causa seguida por muer-* 
te natural de Pedro Tudaire, de cincuenta años áe edad» ha
bitante en la calle de Apañel, núm. 13, carretera de Geiafe, 
que falleció en la mañana del día 4 del actual en. la caset nú
mero 40 de la calle del Ferrocarril, por el presente se cita y  
llama á los parientes cercanos de dicho individuo, para que 
dentro del término de cinco días, contados desde la inserción 
del presente en. la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, al objeto de instruirles del dere
cho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pp.raT& 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Julio de 1899.= V .°  B.C,= E ! Sr. Juez, Oristó*. 
bal Bord ín .=E l actuario, P. H., Apolinar Lasso de la Vegac

J—6081
PLASENCIA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido, en la 
causa que se instruye por muerte violenta de Juan Cáeeres, 
alias Ratón, contra Santiago Lucía Moreno y cinco ixr s, sé 
ha acordado que se cite á un snjeto cuyo noir.br;, apellido» 
y  domicilio se ignoran, pero que el día" 18 de Joto ? último 
estuvo en la dehesa de San Pedríllo, término municipal de 
esta ciudad en el corte de los segadores hablando con éstos* 
el cual, según manifestaciones del mismo, debe ser de Sevi
lla ó su provincia, y que marchaba en dirección á la de HueD 
va, á fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente á la publicación de esta cédula, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plaza del Mer
cado, á prestar declaración en dicha causa; bajo ápereibimien* 
to que de no verificarlo le parará en sü contra el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

 ̂ Y  para que en cumplimiento de lo mandado sirva de cita» 
ción en forma á expresado sujeto, expido la presente, que 
con el V.° B.° del Sr. Juez, firmo en Plasencia á 21 de Julio 
de 1899.=:V.0 B.°=E1 Juez de instrucción, G. BtistíUo.=E| 
actuario, P. H., Vicente Gómez. J—•5942

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción dé esté par~ 
tido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al 
procesado gitano José, alias Cachero, cuyas señas después1 
se expresarán, á fin de que dentro del término- de diez días 
comparezca ante este Juzgado á contesta r á los cargos que le 
resultan en el sumario que me halló instruyendo por hurto * 
frustrado de caballerías contra aquél y otro; apercibido qué
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar y  
será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles comó militares é individuos da la p o li
cía judicial, se sirvan procedér á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso: de ser habido, en la eéreel de : 
este partido y á mi disposición con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado en referido sumario.

Dada en Posadas á 21 dé  Julio de 1899.=Fabián Ruiz.as > 
El Secretario, Félix  Noguósi

Smas:*
Uel gitano llamado José, alias Cachero» de estatura alta, 

delgado, moreno, con bigote negro .y de unos treinta y do» 
años de edad, el cual ha habitado en Córdoba en la casa nú
mero 16, entrando por la puerta de Almódóvar, en la segun
da calle de la izquierda.» j _ 5944

RIBADEO:

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

Hago saber que en la causádue me hallo instruyendo por 
hallazgo de un cadáver el día 2o de Junio último en la playa 
de San Miguel de Reinante, dol término municipal de Ba- 
rreiros,^ en este partido, he acordado, para la identificación^ 
de aquél, hacerlo público, á fih dé que, sí por las seílás, ro
pas y efectos que á continuación se expresan alguna pérsonla 
viene en conocimiento de á quién puédán pertenecer ó ser lá . 
que es objeto de investigación^ lo /participe á este Juzgador 
dentro del término de diez días, á contar desde la últínia pu-/ 
blicación del presente edicto enTal GÁCKTÍ d e  MADiim y  Boletín oficial de esta provincia. f

Dado en Ribadeo á 13 de Julió " dé s 1899.=Oelestino Nieto 
Ballesteros.=E1 actuario^ por Stíiítaío, 'Francisco' Sálvádorés' 
Robles.

Sopas, y efectos challados con elcadáver;

Restos de una chaqueta dé p iñd 'negro con fajas del: 'mís->' 
mo color.

De otra de tela azul que debfá'vestir débájó de la anterior*1 
abrochada con botones negros.

Restos así bien de dos camisa^ dé Tíáfiélá blaiiCás.
Idem de una alm illa de lana, color canela.
Idem de dos camisetas interióre^, cdlór encarnado.
Las cinturas solamente de dos calzoncillos de hilo fino* 

con botones al parecer de nácar;
Todas cuyas prendas, excepción de las dos chaquetas, es* 

taban marcadas con las iniciales F. D., lo mismo que un pa
ñuelo de algodón satinado de color oscuro y listas blancas 
formando cuadros, sujetas /pon un ¿cinto de cuero con su he-* 
billa, y sobre él otro más anchn de corcho que rodeaba el pe
cho en forma de chaleco salvavidas, .-'.conservando en los bol-f , 
sillos, debajo de ambos cinturones, un reloj de oro para bol- 
sillo de chaleco, tamaño regular/ sistema Remontoir, que en
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gu tapa inferior presenta una marca T. H. E , dos globitos 
formando dos mundos, con la palabra por debajo Globe y el 
número 37.719, y otro igual por el interior de las otras 
tapas.

Una moneda, al parecer de plata, del tamaño de 10 cénti
mos de peseta, con un busto y una inscripción que no pue
den descifrarse por lo borrosos.

Otras dos monedas de cobre del tamaño de 10 céntimos de 
peseta, también indescifrables por lo oxidadas.

Sesenta y siete céntimos de peseta en piezas españolas.
Unos gemelos para puños, al parecer de metal dorado.
Cinco pasadores, también de metal dorado, destinados, al 

parecer, para sujetar cintas ó medallas, por ser los que acos
tumbran á usar para tal destino.

Unas tijeras pequeñas, de las que se usan para cortar las 
uñas.

Un alfiletero de madera conteniendo cinco agujas; y
Parte de un escapulario, que no se puede saber qué ima

gen tenía.
Además, y  com o resultado de la diligencia de autopsia, 

los Médicos que la practicaron hacen constar:
1.® Que el cadáver es de un hombre, cuya edad, tempera

mento y constitución no hay posibilidad de determinar, por
que la putrefacción ha hecho perder todos los datos en que 
había de apoyarse el ju icio , pudiendo sólo presumirse, por la 
conservación de la dentadura, que no se trataría de una per
sona de ednd avanzada.

2.° Que tampoco es posible determinar las causas dé l a  
muerte, por haber borrado la putrefacción todas las huellas 
en los órganos; pero que teniendo en cuenta la aparición del 
cadáver en el mar, la falta de señales de heridas ni violen
cias y la presencia de arena y  algas entre la ropa, pudiera 
presumirse racionalmente que la muerte haya sido debida á 
asfixia por sumersión; y

3.° Que por el estado avanzadísimo de la putrefacción, es 
lícito deducir que la muerte del sujeto date de más de cuatro 
meses y  medio, sin que sea tampoco posible señalar con ma* 
yor precisión la fecha de la misma. J—-5917

SABADELL
D. José Durán Tuloch, Abogadoj Juez m unicipal de esta 

ciudad, y  accidentalmente de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Rosell, de unos veintiocho años de edad, pelo negro y 
largo, peinándolo com o suelen hacerlo los gitanos, bigote 
grande negro, color moreno, la pierna derecha algo torcida, 
y, según antecedentes, es natural de Castellfullit, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do, con objeto de recibirle indagatoria en la causa que con 
tra el mismo se instruye por el delito de robo; apercibido que 
áe no comparecer será declarado rebelde, parándole el per
ju icio  que en derecho haya lugar tan luego sea habido.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y  demás dependientes de la 
policía  judicial, procedan á la busca y captura del m encio
nado José Rosell, y caso de ser habido conducirlo á las cár
celes de este partido, á mi disposición.

Dada en Sabadell á 17 de Julio de 1899 .= José Duran. =  
Ante m í, José Ruiz, Escribano. J—5945

SALAS DE LOS INFANTES

D. Juan Infante García, Juez de instrucción de este partL 
do de Salas de los Infantes/

Por la presente se cita, llama y  emplaza á María Portugal 
Covarrubias, natural y vecina de Cóntreras, pueblo de este 
partido, que manifiesta apellidarse Hortiquela, de unos trein
ta años, soltera, cuyas demás circunstancias no constan, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación  de la presente en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado para notificarla el auto de procesamiento 
dictado contra ella en causa sobre hurto de un asno, é inqui
rirla; bajo apercibimiento-de ser declarada rebelde si no com 
parece.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civ il y  demás agentes de la policía judicia l pro
cedan á su busca y captura, para que com o detenida sea con 
ducida á la cárcel pública de este partido con el m etálico 
que tenga.

También se cita para declarar com o testigo en dicha cau
sa por el mismo término al vendedor ambulante de vinos que 
llam an el Aragonés Peñita, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran; apercibido de pararle el perjuicio consiguiente.

Dada en Salas de los Infantes á 20 de Julio de 1899.=  
Juan In fante.=P or su mandado, Julián Ruiz. J—5960

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por el presente, y  en virtud de lo ordenado en providencia 
de este día, dictada en causa que se sigue en este Juzgado por 
«1 delito de estafa, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con  derecho á dos billetes del Banco de España, de 100 pese
tas cada uno, que fueron encontrados por unos m uchachos 
e l día 9 de Febrero próxim a, pasado A l a  rsubida de la cuesta 
nombrada Carril de San Di-ego* de esta ciudad, para que en 
«el térm ino de diez^dias compadezcan en este Juzgado- á usar 
de su derecho; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
Ies parará e l  perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 3 de Ju lio  de 1899.=Fede»ico Es
cobar A liaga. =  José Aequarond y  Díaz. J—5946

D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción  de este partid©.- r
Por la  i presente requisitoria vse cita* llama ^em plaza á 

Juan Benítez Trujillo y  José Benítez Trujillo, de nueve y  
once años de edad respectivamente* y  ambos que fueron ver
em os de esta ciudad, cuya actual residencia se Ignora en la 
actualidad, para que comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de diez días, para la práctica dé diligencias; 
bajo apercibimiento dé que de no verificarlo serán declarados 
rebeMed^^ieg-parai^ielperjtfidío^que^ltagrarlugajr.^

A l propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y  m i
litares y  agentes de la policía judreiaí,* que por todos los me
dios que estén á su alcance procedan á la busca y  captura de 
los expresados#ujetos,-jqen el caso de ser habidos sean con 2 
Nacidos á la cárcel de esta ciudad á mi disposicíon i

SanM car de Barrameda 21* de Julio. de l$99 .=F ederieo  
ísscíí bar A liaga. =  José AcquaronL y  Díaz .> j — 6000

SANLÚCAR LA  MAYOR

D. José Opelt y  García, Ju&z- de instrucción de esta ciudad 
y  su partida ju d ic ia l . .

Por el presente ruego y encargo á tedas, las Autoridades

correspondientes de la Nación se sirvan disponer se proceda 
á la busca de la caballería siguiente: una yegua negra con 
algunos pelos blancos en la cruz, herrada en el anca dere
cha, cerrada y con una sobremano, de la propiedad del señor 
D. Felipe de Pablos Roncero, vecino de la ciudad de Sevilla, 
cuya caballería fué hurtada en la noche del 14 al 15 del co
rriente, encontrándose pastando con otras en los terrenos del 
cortijo de Áspero, y caso de ser habida dicha caballería, la 
remitan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan en forms su legítima adquisición.

Y  para notoriedad del público, se pone el presente y otros 
de igual tenor en la ciudad de Saniúcar la Mayor á 18 de Ju
lio de I899.=José Opalt y García. = E l  actuario, José Gonzá
lez y Sánchez. J—5961

SEVILLA— SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por un 
solo pregón, término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  de  M a d r id , á Antonio Jiménez y González, natural 
y vecino de esta capital, soltero, taponero, hijo de Antonio y 
Dolores y de diez y siete años, para que comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa por 
estafasí bajo la prevención de que si no lo ejecuta se le decla
rará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
para que tan luego como lo encuentren le hagan conocer 
este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo com pa
rezcan en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán 
justicia, á la cual me obligo en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 24 de Julio de 1899.=D iego Dávila.=  
Por mi compañero Sr. Miguel, Manuel Moreno. J —6007

SORIA

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita á los herederos de Francisco A gua
do Valtueña, vecino que fué de Beza, en esta provincia, para 
que en el término de nueve días comparezcan en este Juzga
do á satisfacer las costas en que fué condenado en la causa 
contra él seguida por hurto, importantes 423 pesetas 6 cénti
mos; pues en otro caso se procederá á su exacción por la vía 
de apremio.

Dado en Soria á 22 de Julio de 1899,.=Manuel Marina.=  
Gabriel Rodríguez. J—5962

TORROX

D. Francisco de P. Sola y Portocarrero, Juez de instruc
ción de esta villa y  su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , en 
nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XIII (Q. D G.), se ruega 
á los Sres. Jueces de instrucción, municipales, Guardia civil 
y demás dependientes de las Autoridades de la Nación, la 
busca y captura de María Mesa España, conocida por María 
de Algarrobo, natural de Algarrobo, vecina de Melilla, de 
sesenta y cinco años de edad, hija de Francisco y Gertrudis, 
la que caso de ser habida será puesta en la cárcel de la c iu 
dad de Málaga á disposición del lim o. Sr. Presidente de la 
Audiencia de dicha ciudad, que la reclama por virtud de la 
causa núm. 52 del año anterior 1898, sobre hurto, procedente 
de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en orden y  cum 
plimiento de la expresada Audiencia.

Dada en Torrox á 14 de Julio de 1899.=Francisco de P. 
S o la .= P or  mandado de S. S., P. M. C., José de Sevilla.

J—-5921

municipales.
H I N O J O S A  D E  S A N  V I C E N T E

D. Nicomedes Resino Esteban, Juez municipal en ejerci
cio de esta villa de Hinojosa de San Vicente, provincia de 
Toledo.

Hago saber que en este Juzgado se tramita expediente po
sesorio sobre la posesión de una casa en esta villa y su calle 
de la Lancha, núm. 2, á instancia de Pedro Barrasa Jiménez, 
con el fin de que inscriba la posesión de dicha finca urbana á 
su nombre en el Registro de la propiedad del partido; y como 
quiera que en expresado Registro aparezca un asiento, donde 
resulta que dicha casa, en 1.° de Octubre de 1883, se inscri
bió á nombre de Doña Luisa Barrasa Sánchez, por herencia 
de D. Francisco Gómez de Morales, y siendo ignorado el pa
radero de expresada Doña Luisa, así como, si ésta ha falleci
do; quiénes sean sus herederos, con el objeto de dar cum pli
miento á lo preceptuado en el párrafo segundo del art. 402 
de la  ley Hipotecaria, se cita, llam a y  emplaza á la expresa
da (Doña Luisa Barrasa ó sus herederos, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la fecha de la inser
ción del presente edicto en la G a c e t a  de M ad rid  y Bolelín 
oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado por sí 
ó por medio de representante legal, y, con vista del expe
diente referido, interpongan las reclamaciones que á sus de
rechos les convengan en contra de la posesión solicitada por 
el D. Pedro Barrasa; en la inteligencia que, pasado el term i
no fijado sin que se haya producido reclam ación alguna ni 
personados en los autos, se acordará lo procedente y  que en 
justicia proceda.

Dado en Hinojosa de San Vicente á 18 de Ju lio de 1 8 9 9 .=  
El Juez municipal, Nicomedes R es in o .=  Por su mandado, 
Luis Encina, Secretario. X ^ 280

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Ostrícola de Santander.
Balance anual en 30 de Junio de 1899. 

ACTIVO ,
Pesetas.

Caja: efectivo existente ..................................  10.109*40
Varios deudores: saldos por cobrar...........................  62.918*31
Inventario; valor de ostras, material y  demás. 87.739*06
A cciones en depósito: valor de 232 acciones

de 500 pesetas una .  ..........................  116.000

276.826*77

Pesetas.
PASIVO -____________ ,

Capit d: valor de 550 acciones de 500 pesetas
una................................................................    275.000

Varios acreedores: saldos á pagar   1.826*77

276.826*77

El Director Gerente, Juan Monar. X —277

Compañía Arrendataria de Tabacos.
S itu ación  en SO de Ju n io  de 1899.

ACTIVO . 4 ” -

E fectivo..................    fl.682.679‘60
Tabaco en ram a..........   ........................................  20.1 ¡3.181*42
Efectos para la fabricación..........................   745.369*44
Labores peninsulares, por su valor en ven ta .. 61.41 5!9ü4‘04
Labores de Ultramar, por su valor en venta... 148.258T5
Labores de com isos   ............    19.241*07
Labores en comisión, por su valor en v en ta ... 9.296.613*59
Fábricas recibidas del E stad o .............................. 18.604,337*99
Nuevas fábricas y depósitos  ..................    2.450.863*28
Costo de las labores vendidas................... 53.731.442*34
Gastos generales de administración de ta

bacos..................................................  ............. . .. 15.788.692*63
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

pú blico     . . .  2.958.079*38
Gastos generales de administración del Tim 

b r e ....................................................................................1.633.804*45
Gastos generales de administración del Giro

m utuo..................................................    138.368*06
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de A gosto de 1896...................  60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta del ca

non concertado por el m onopolio del tabaco. 95.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta de los

productos dé la renta del Timbre......................  57.654.269*48
Tesoro público, por entregas á cuenta del pre

mio del Giro m utuo..........................................   252.533*02
Interés del capital empleado en la explotación

del monopolio del tabaco .  .......................  1.942.179*16
Varias cuentas............................... .......................... 13 555.676*09
Efectos á cobrar........................................................  40.096.270
Depósitos por fianzas en valores.........................  12.134.600
Inmueble de propiedad de la Com pañía. . . . . .  050.000
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía......................................................    353.146*23
Am ortización de fábricas y depósitos en el 

ejercicio de 1898-99........................................  . .  101.758*73

478.467.268*15

PASIVO ~

C apita l............................................................................  60.000.000
Fondo de reserva:

Estatutaria  .....................  2.715.286*30
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas....................... 1.360.000
Especial para contingencias en el

ejerci úo de 1899-900...................  1.500.000
Idem para contingencias del an

ticipo hecho al Tesoro.. .  ........  1.400.000
----------------  6.975.286*80

Seguros contra incendios de primeras m a
terias . . . . . . ....................................................   258.000

Venta de labores.......................................................  173.739.028*80
Otros productos de la renta de Tabacos  ......... 5.757B89H2
Diferencia entre el valor en venta y  el costo de

las labores existentes de propiedad de la
Compañía  ......................................................     40.965.175*94

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
com isión ..; ................        9.296.613*59

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del E stad o ....................................................... 16.245.471*52

Recaudación por la renta del Tim bre ____   62.296.852*43
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional   „ 340.080*21
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por T im bre .......................     41.317*74
Libranzas del Giro m utuo................................     1.025.287*50
Premio del Giro m u tu o ..........................................  483.637*71
Cuentas corrien tes..................................................  1.665.970*80
Banco de España, por cuenta*de crédito con

garantía....................    11.909.289*95
Efectos á p a g a r ..................... *...................................  60.007.500
Representantes por giros á su cargo .................  2.000 000
Depositantes por fianzas......................................... 13.995.250*30
D ividendos .....................................     2.193.468*55
Ganancias y perd idas ..........    1.734.068*69
Tesoro público, por su participación en los be

neficios de la renta de Tábanos en el ejerci
cio de 1898-99..................... •.............   7.437.078*94

478.467.268*15

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN COMPARADA ----------------   _

Recaudado hasta 30 de Junio
de 1899............................................173.739.028*80 49.327.704*38

Idem id. 30 de id. de 1898 .,..... 161.970.587*10 50.888.963*56

11.768.441*70 1.561.259*18

P. el Jefe de Contabilidad, Joaquín G arcía .= V .° B .°= P „ 
el Presidente del Consejo de administración, el Marqués de 
Aldama. X —283

Sneursal del Banco de España en Valencia.
Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósito vo

luntarios intransmisibles, uno núm . 1.350, de pesetas 35.000 
nominales, en Deuda amortizabie al 4 por 100, constituido ea 
29 de Julio de 1895; otro núm. 1.355, de pesetas 5.000 nomi~ 
nales, comprensivo de 10 obligaciones municipales del Ayua-
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tamiento de Valencia, constituido el 29 de Julio de 1895; otro 
número 1.593, de pesetas 34 500 nominales, comprensivo de 
69 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión 
de 1886, constituido el 25 de Junio de 1896; otro núm. 1.594, 
de pesetas 150.000 nominales, en Deuda perpetua exterior al 
4 por 100, constituido el 25 de Junio de 1896, y otro núme
ro 1.596, de pesetas 10.000 nominales, en Deuda amortizable 
al 4 por 100, constituido el 26 de Junio de 1896, todos ellos á 
iavor de D. Juan Bautista de Tamarit y Vives, Marqués de 
Ban Joaquín, se anuncia al público por primera vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de 
est ' anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 9.° y 322 del regla
mento del Be neo; advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, la sucursal expedirá los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando exenta de toda responsabilidad.

Valencia 12 de Agosto de 1899.=E1 Oficial Secretario, Ca
m ilo Pérez. X —279

F e r r o c a r r i l  y  m in a s  d e  S a n  J u a n  
d e la s  A b a d e s a s  en  liq u id a ció n ,

Balance en 31 de Diciembre de 1898 aprobado por la 
junta general de señores accionistas celebrada el dia 
4 de Agosto de 1899, que se publica en cumpli
miento dei art. 4.° de la ley de ¡Sociedades de fecha 
19 de Octubre de 1869.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------- --------------------

FERROCARRIL

Costo de los cam inos..............................................  38.264.658*66
Material m ó v il   ......................... . ................  f4.022.900*67
Talleres en Vich........................................................  254.118*65

MINAS

Su costo ........................................................   5.091.728*97
' Inmuebles, fábricas, talleres vías férreas etc. 1.915.219*42
Labores preparatorias...................................  721.126*41
Fábrica de aglomerar en V ich   .............  290.997*82

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Efectivo.......................    3.385*34
Deudores diversos. . . . .  ........................................  608.739*66
Deudores por producto de las m in a s       74.338*28
Crédito conta R om á ................................................ 154.434
Cuenta de liqu idación ........................    584.581*73

51.986.229*01

PASIVO "
CAPITAL

42.000 acciones y 44.704 participaciones  21.000.000
69.277 obligaciones del 3 por 100 de la emisión 

de 29 de Abril de 1890........................................  29.213.750

DIVERSOS

Cuentas acreedoras  .................................... 1.772.479*01

51.986.229*01

El Presidente, L . de Larram endi.=E l Vocal Secretario, R. 
Juncadella. X —284

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 17 de Agosto de 1899, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ................. .... ~ =

Día 16 Dia 11.

D euda perpetua, 
a l 4  p or ÍOO Interior»

g&d© F, de §0.000 pesetas nominales  63*10 68*10-15-10
E, da 25.000 Id. id.................................   68‘15 63*15

Mas» D, de 12.500 Id. id.........................     63*25 63*25-20-15
Iáem O, de b.üOO id. id................................... 63‘50 63*40-50-60-45
Uem B, de 2.500 id. id  ...........................  *
Idtsa A, de 500 id. id......................................  64*45 64*60
Mem Q y H, de 100 y 200 id. Id................... 64*10 64*25-64 0/0
Wm. diférentes serles................ ...................... 68 90 64*60-50-63*45
A      68*10 63*30-25-20

fin cor. flr.
D euda p e rp e tu a  cambio m. 63*25

¿ü 4  por  IOO exterior*
ÍNPÍ# F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  » 69*40
Unm E, de 12.000 id. id....................................  *
Idem D, de 6.000 id. id...................................  69*80
Idea ü, de 4.000 id. Id.......................................... »
lé&m B, de 2.000 id. id...............................   * 69 ‘50
Idta. A, de 1.000 Id, Id.................................   * 69*50-30
M*m Q yH .de 100 y 200 Id. Id....................... * 69*30
Un diferentes series , . . . .  69*25 69*30-40-25
Punidas de 50.000 pesetas nominal^  » »
lé*w de 100.000 id. Id...............................    * »
& plaza,,,*....   » »

i t a d a  a i 4 p o r  IOO a m ortiza b le .
BerieB, de 35.000 pesetas nominales  » 10*40-50-65-60
Idem D, de 12.500 Id. Id.............................   * 70*50
Xdea C, de 5.000 id Id.................................  70*95 70‘50-70-60
Idem B, de 2.500 Id. Id . ..........................    * 70*50-60
Idem A, de 500 id. Id................................... 70*75 *
3» diferentes series   ........ .......... 71 0/0 70*65-60

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 81 Diciembre 1899:

Serie A, de 500 pesetas.  , 102*15 *
Serie B, de 5.000 pesetas  ........  102 0/0 102 0/C-101‘95*90

Obligaciones del Tesoro, de 500 peseta», so
bre la renta de Adnanas, 5 por 100 anual, 
amortixablesen ocbo años núms. 1.0OO.QQP 94*40 94*50

dem hasta 10.000 pesetas nominales,....., 94*15 94*60-55
feipotec&rioc de Cuba de 1886.. •... 71*70 71*75-70

tfer- basta 10.000 poetas nominales,  71*70 »
t e , a » ■ f

Día 16. : Día 17.

Billete» ni>'--?tecarios de -Cube d© 1890. , 59*65 j 59*75-70-65
Idem baste 10.000 pesetas nominales..»,.. 50*50 I 59*70-65
A p l a z o * . . . > j »
Obligación?■? de Filipinas al 6 por 1 0 0 . . . . 7 6 * 2 5  ] 76*25-20
Idem bur-ite 10,000 pesetas n o m i n a l e s . , . . 76*25 ] 76*25
A p la zo .....................................................     > \ *
Idem serie B. 0 por 0/0, de 100 pesos, meae- \

da de Filipinas, con pago de intereses y )
amortizad-u; en la Península al cambio ;-
eorríentc que fije el (Gobierno & sus ven- ;
cimiento q. números 1 á 9 3 .7 4 8 ,....... . . ..

B añes h ip o te c a r io  de XH&p&ña,
Cédalas hipotecarias al 5 por 100.—171.500 104 0/0 »
Cédalas hipotecarias al 4 por 100.— 72.000. *• >

Acciones del Banco de España..»   410 0/0 410 0/0
Idem Id. H.—Omtid&dts p e q a e ü a a . 410 0/0 
Idem de la compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  811 0/0 310 0/0-310*50
Idem Id, Id .—Cantidades pequeñas    310 0/0 310 0/0-311 0/0

310*50
A PlaXQ:...*.   O ., . , , . ,  » »

C a m a le s  o fB eia les  s o l» r e  p ia x a a  «le í Relata©,. -

Daño. Beneficio Dañe.

Albacete •  0*#9 * • L ogros,<,> om.
A leoy ..-. o*SO .v Lores...........
AXlcanU.. . . . . . . . . .  * L a g o ..... . . . . . . . . . .  0*89 *
A l m e r í a . . . , - , , M alaga......*....*. 0‘20 *

o{f5 > s s a r c i a . . - S ‘S5Badajos,*̂ ........ gtgg , j  o‘80 *
Barcelona..o. . . . . .  o*20 ■■ O viedo...*.•*.««•** 962S «
Béjar.......o*85 * Paleneia...... - 0*80
Bilbao..*.- —  ••• 0*20 * Palma de Mañerea. .0*25
B u rg o s ...- ...«•• 0*80 . * pamplona..••..*••« 9*85
C á c e r e » . . . : * * - 0*80  ̂ P on teved ra .,.,.... Q4|£-
O á d i * . 9*80 * R e a s . . . . . . . . . » - - . *  0‘&9
Cartagena 0Í#I0 s a l a m a n c a . .0*25 =
OasteilóG o680 « ívú g e b a s t i 0*20 *
Oi«dadli<?^ 0*85 ’ iant&nder. , -  - 0*20
Oérdoba...••-■• * gta. GrasTenerife.- 5
Cortóa v B a n t i a g o . . - • 0̂ 2-'
6zanca..«. •* 0*8? “ . . . . . . . . . .  0*80
F errol..:. - Sevilla-*<.*•• * ^ 0^0 ,

Ceroma.    0*11 * Soria, ..........   S?§9
^ií6n ...e .> : ; Tarragona..,.....^
0razad^< • —  »- 0*80 '* Talavera la .. 0*70
^aadals4 ar». - .,» . 0535 Teruel 0480 -
H aro...., . . . . . .  O'H  ̂ Toledo 0*80
Huelva... 0(8B ? Túdela..., * “
üawica...-. , 0 * 8 0  í- Valencia,..... . . . . .  048S
J a é n . . . 0*80  ̂ Y&lladoliá   0*S§.lerezdeiaFfciiWfc 9*80 . Vigo..........   0*29 .
b t a . . .    • -. 0*80 . V i t o r i a . . . . *
U rid a i.., 0*86 Zamora.   0*110 ?
M a a r e s . . . , , 0&g| -- zzr&gom.***..........   »

F^U 16 de Agosto d$ 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, & *
Idem id. id. interior...............       á *

Idem amortizable al 2 por 1G0S. , , , , . , .  á »
. . .  , ,  ,  . .  1 A A  . .  ,ídem Id. al 2 por 100 exterior. & >
Idem id. al 3 por 100 exterior.  .......... á »

\ Obligaciones de C n b a , . . . á  *

Pondo»featwswí... í Ü ^ 109' ; ............................... *.........—  • !i S 1/2 por 100   á *
Consolidados ingleses.   & *

s o iw e 'p ia á s a s
París, á la vista, beneficio, 22‘30-22'25-22‘40.Direccion general de Correos y Telegrafos 

Ayer no hubo parte de lluvias. 

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id  

Observaciones meteorológicas del día 17 de Agosto de 1899.

• . a ^IMPgRATURA 
L] ? toatká #al air@.

'^rénetre SSTA®-̂
MOMAS rf4 l ciáa

á f ! W  y eiaieftei viente. irii
Ailixelrei. Saee. *5»"

«mañana..., 709*66 17‘0 15*3 NE.... B. lig.. Despejado,
«mañana.,.. 710‘24 244 19*0 NE.... Brisa... Idem.

18 del d ía .o .  TOS118 29‘4 20‘8 ESE. . Id. lig.. Idem.
1 de la tarde 709*00 : 81*5 21*1 E Calma.. Nuboso.
6 de la tarde 708*69 2841 20*0 E ...* . Brisa . Despejado.
«delanocDs, 709*76 22*8 17‘Q NE.... Idem.,. Idem.

Temperatura máxima dei aire á la sombra............................ 31*5
Idem mínima.............. . ................ .....................  16*2

Diferencia.............. 15*3
Temperatura máxima al Sol, ¿ dos metros de la tierra..«« 37*9
Idem Id, dentre de una esfera da cristal*  ...............   61*8

Inferencia............        83*9
Temperatura máxima 4 cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable...............     39*4
Idem mínima, Id.............. ..................... ............................ 14 8

Diferencia...............                - 24*6
Vcleoidad del viento en las tltimas veinticuatro hora*

(kilómetros)..................       328 ^
Oscilación barométrica. Id. (miilaaetros)   1*6
Altura !d. con respecto á la medía anued, álas seis horas

« o * . i . r .  i»o».ífa6( '4* 2*8
Ultimar vcJnticuatro boraa 9

: MespaeÁoé ieisgr&fieoi r§¡&%bi4o¿ m u úbsef\'^n& i ;
sobre a estada <íi%%osf¿Hú& m és ]
4 las mem de la m,mamP f  m é é U%$
el ií& 17 da Agosto de. 1899

Al urs. Tei&Ka- ¡i, v  _
raí'feífe ' 1 \.v v. ¿

a 8® si-i'-
%j)Úkl.lbk'tiz'& j  hiñii'ii gradas 4.$¡ ¿*.¿ ~

4®! n&r m . . . .j  r .  ' ' '
»i!ía».etrê . saa)®s.

S. B55bsstián, 764*8 23*5 O Calma.. Oq'. Jcrfco,.. M.tranq.
Bilbao,,.,..,, 768*4 23‘4 NO  Bri??a.. Nuboso,... *
Oviedo  767*4 21*8 NE.,.. Id. lig. Idem.,....,
Cornea (7 feo. ■
Santiago...., 766£3 23(5 NE  Id.fte. Caside^p.. *
Orense..,. ..c 
V iga ......,.-
ijporto.. . . . . .  ,
Lisboa (8 fe.).. 764*2 25*0 N Idem... Despejado.. Tranq*
Badajoz...... 765*6 32*0 E Calma. Idem  a
S-. Fern. (7 fe.)
Sevilla  705*2 26*6 NO,... Id e m Id e m ..........
Málaga 764*1 27*4 ONO(v B. ffce.. Casi desp,. Tranq»
Granada...,. 764*2 27*3 E Calma,. Despejado.. n
alicante. . . . .
Murcia...,.., 764*1 27*6 OSO(v B. lig.. Idem  »
Valencia.. . . .  764‘9 27*6 NNE.. Calma. Idem..........
Palma . . . . . . .  762*3 23*6 ? SSO... Idem... Nuboso ... Tranq,
Barcelona..., 162'9 29'2 O ... ..  Idem... Despejado.. *
T e r u e l . 766*2 18*7 N ídem... Cubierto... *
Zaragoza.... 764*5 28‘4 NO.... B. fie .. Casi desp.. ¿
Borla......... 766*1 18*8. N Brisa. , M. nuboso. a
Sargos   762*1 17*8 NE.... Id. lig.. Nuboso....
F̂ eós
Vallauolid... 767‘3 * NE.... Id.fte.. Despejado. »
Salamanca...
Sagevia...... 765*3 23‘0 O ... ..  Id. lig. Idem...........  &
Madrid-....» 765*0 24*4 NE.... Brisa.. Idem...........  *
Escorial....», 764'8 21‘0 SE.... Id. fte. Idem...........  »
OíudadEeal,. 764*4 27*0 SE.... Calma, Idem---------  »
Albacete,.. . , ,
París..,...,. 765*4 19‘0 O  Idem... Idem....**. *
Slris-Nes.-..,.
8t. Matfeieu.. 768*9 16*1 N .; . . .  Idem .. Idem.,.. ,. Tranq.
Isla d*Ais.... 766‘0 19‘0 N .... .  Brisa..•-Idem. Idem.
B i a r r i t z . 767*1 22*2 ONO.¿ Id. fte.. Cubierto... Idem.
Oleraiont;... W--*1 > S(v)..- Crima. ¥  nuboso.
cerpiñán.**. 764*2 23‘4 OSO. . Brisa. . Cubierto... »
i ic ie . . ., .... 762*1 56{0 O ....;  Calma.. Idem.  Tranq,
Niza....... . 762*1 23*3 * Idem... M. nuboso. M. gr.?.

, 768*7 20*7 N .. .. .  Idem... Nuboso. . ..  »
Monta......
Falermo...
Q&gliari...,.,. 764*3 23 2 S B.lig.. Despejado.. *

Forman parte de este número de la G a ceta  los plie
gos 6 y 7 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año
d e  1 8 9 9 . — 8s halla de venta en el Al
macén. déla Gaceta jdm .Mad&IjDj situad© en le. 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á ios precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase.. . . . , . . . , .  „ . ,  20
Segunda ídem... 12 
Tercera ídem... .  . i . 8

■ En rústica.'  ..............   5

SANTOS DEL DIA

Santos Agapito, Lauro y León, mártires. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Función 
13 de abono. —Turno impar. —Segunda serie.— Cavalleria rus-- 
tierna. ’

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento <M y 
Rey.

Entrada, una peseta;
CIRCO DE 'PAR][Sñ.frr4'lM)!3 ,np^ya.ff-boriipañía. int©rna-l;í 

cional acrobática.-r-tTaría^QS ^jeíciqipsipor los artistas de Ja ;í 
compañía; la pantomima acuática* caballos y ciervos nada^ 
dores, .y el maravillosQ "Wargrapli,^

Entrada, general, 50 céntimos,
CIB.00 DE COLuN.—A las nueve.—Función extráordimai 

ria h beneficio de Mis Zelia Zampan con un escogido progra-» 
mav.— I9.ft representación de la aplaudida pantomima «Ií§& 
cha.sseurs parisiens», con los caballos nadadores, montadas 
por señoras y caballeros.

Entrada general, 50 céntimos.


